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Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que D. Plácido 

Alvares Builla y de Lozana, Cónsul 
de primera chase en Francfort, pase 
en comisión del servicio a la Emba
jada de España en París, durante la 
ausencia del Ministro Consejero de 
dicha Embajada.—Página 815.

'Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de primera clase a D. Ra
fael López - Lago y Estolt, —  Pági
na 815.

Otro ídem id. id. de segunda clase a 
D. Vicente González Arnao y Amar 
de la Torre.—Página 815.

Otro trasladando & la Legación de Es
paña en Varsovia a D. José Gil Del
gado y Olazábal.—Página 815.

Ministerio de Justicia.
Decreto declarando disuelto el Conse

jo judicial creado por Decreto - ley 
de 21 de Junio de 1926. —  Pági
na 815.

Ministerio de Hacienda.
Decreto dictando normas relativas a 

las cuestiones que surjan entré el 
Gobierno y las Diputaciones Vascon
gadas con motivo de la interpreta
ción y aplicación del régimen de 
concierto económico.—Páginas 815 
y 816.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto admitiendo a D. Mariano Gui- 

llén Cózar la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Gobernador ci
vil de Alicante.—Página 816.

Otro ídem a D. José González y Fer
nández de la Bandera la dimisión 
que ha presentado del cargo de Go
bernador civil de Cádiz. — Pági
na 816.

Otro ídem a D. Vicente Marco Miran
da la dimisión que ha presentado del 
cargo de Gobernador civil de Cór
doba.—Página 816

Otro ídem a D. Victoriano Maesso la 
dimisión que ha presentado del car
go de Gobernador civil de Huelva. 
Página 816.

Otro ídem a D. Antonio Jaén la dimi
sión que ha presentado del cargo de 
Gobernador civil de Málaga.—Pági
na 816.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Alicante a D. Emilio Bordanove y 
Tarrasó.—Página 816,

Otro ídem id. id. de Cádiz a D. Ga
briel González Taltabull. —  Página 
816.

Otro ídem id. id. de Córdoba a D. Ma
riano González de Andía y Llano.—  
Página 817.

Otro ídem id. id. de Guadalajara a don 
José León Trejo.—Página 817.

Otro ídem id, id. de Huelva a D. Hi
pólito González-Parrado y de Llano. 
Página 817.

Otro ídem id. id. de Málaga a D. Mi
guel Coloma Rubio.—Página 817.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes»

Decreto disponiendo que el cargo de 
Inspector general de Monumentos lo 
desempeñará, temporalmente, el Di
rector general de Bellas Artes.—Pá
gina 817.

Otro autorizando a D. Ramón Pérez 
de Ayála, nombrado Director del 
Museo Nacional del Prado, para au
sentarse de España con motivo de 
haber sido también nombrado Re
presentante de España cerca del Go
bierno de S. M. el Rey del Reino 
Unido de la Gran Bretaña, hasta que 
termine su gestión como Embajador 
de dicha nación.—Página 817.

Otro admitiendo a D. Diego Angulo 
Iñíguez ha dimisión que ha presen
tado del cargo de Inspector general 
del Tesoro Artístico Nacional.—Pá
gina 817.

Otro nombrando Rector de la Univer
sidad de Santiago a D. Alejandro 
Rodríguez Cadarso.—Página 817.

Otro ídem Vicerrector de la Univer
sidad de Santiago a D. Ricardo Mon- 
tequi y Díaz de Plaza.—Página 817.

Otro ídem Rector de la Universidad

de Valladolid a D. Hilario Andrés 
Torres Ruiz.—Página 818.

Otro ídem Vicerrector de la Univer- 
sidad de Valladolid a D. Gregoriá ié 
Vidal Jordana.—Página 818. >

Otro ídem id. de la Universidad dé 
Murcia a D. Laureano Sánchez Ga
llego.—Página 818. P

Otro ídem Decano de la Facultad dé 
Ciencias de la Universidad de Va• § 
lladolid a D. Rafael Luna y Nogue+ 
ras.—Página 818.

Otro ídem Rector honorario de la UnU.¿ 
versidad de Granada a D. José Pa* 5 
reja Garrido.—Página 818. k

Otro ídem Vicerrector de la Universi- kt 
dad de Granada a D. Antonio Marín ¡if 
Ocete.—Página 818. § '

Otro ídem Decano de la Facultad da 
Filosofía y Letras de la Universidad^ 
de Valladolid a D. Gaudemio Aman* 
do Melón y Ruiz de Gordejmela.—s 
Página «818.

Otro ídem id. de la Facultad da 
Derecho de la Universidad de Valla* 
dolid a D. Quintín Palacios Herrante 
Página 818.

Otro ídem Rector de la Universidad 
de Sevilla a D. Miguel Royo Gonzá 
lez.—Página 818.

Otro ídem Vicerrector de la Universi* 
dad de Sevilla a D, Manuel Martínez 
Pedrosa.—Página 818.

Otro ídem Decano de la Facultad da 
Derecho de la Universidad de San* 
tiago a D. Salvador Cabeza de León. 
Página 818. ¡r

Otro ídem id. de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Va
lladolid a D. Misael Buñuelos Gar¿ 
cía.—Páginas 818 y 819.

Otro ídem Rector de la Universidad 
de Murcia a D. José Loustán y Gó* < 
mez de Membrillero.—Página 819.

Otro ídem Decano de la Facultad dé 
Ciencias de la Universidad de Gra
nada a D. Gonzalo Gallas Novas.—  " 
Página 819. rv *

Otro ídem id. de la Facultad de % 
Derecho de la Universidad de Gra-\ 
nada a D. Guillermo García Valde-' 
casas y Páéz.—Página 819.

Otro ídem Rector de la Universidad' 
de Granada a D. José Pareja Yébe*‘ 
nes.—Página 819.
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V iro  ídem Decano de la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universidad 
de Santiago a D. Ciríaco Pérez Bus- 
tañíante.— Página 819.

Otro ídem id. de la ídem de Derecho 
de la Universidad de Murcia a don 
Tomás Gómez P iñán— Página 819.

'Otro ídem id. de la ídem de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Mur
cia a D f Cayetano Alcázar Molina.—  
Página 819.

'Otro ídem id. de ha ídem de Farmacia 
de ¡a Universidad de Santiago a don 
Antonio Eleicegui y López.— Pági-

... na 819.
Otro ídem id. de la ídem de Ciencias 

de la Universidad de Santiago a 
1). Mariano Alvares Zurirpimdi. —  
Página 819.

Ministerio de Trabajo: y Previsión
Decreto disponiendo que el Instituto \ 

de Reeducación Profesional de In 
válidos del Trabajo y antiguo Asilo 
de Inválidos del Trabajo, con su ac
tual denominación de Residencia, 
formará en lo sucesivo una sola en
tidad,—Páginas- 61$' a $21.

Otro ídem 'que las Asociaciones de 
Obreros del Campa, legalmeniecons- 
iiiuldm, podrán celebrar contratos 
de arrendamiento colectivo sobre 
uno o mús pmdms.— Páginas y 
822.

{p ro  dejando en suspenso, para toda 
clase de acuerdos del Ministerio de 
Trabajo y Previsión sobre funciona
miento de entidades particulares de 
ahorro, capitalización y similares, el 
dictamen previo de la Junta con
sultiva a que viene aludiendo el Es
tatuto del Ahorro ~ popular. —  Pági
na 822.

Díro admitiendo a B. Felipe Gómez 
Cano la dimisión que ha presentado 
del cargo de Director general de Ac
ción social.— Página ¿22.

'f ' i r o  disponiendo que en la próxima 
reunión del Consejo de qdminisira- 
tión  de la Oficina Internacional del 
Trabajo, que ha de celebrarse en 
Ginebra, ostente la representación 
He España el Subsecretario de este 
¡departamento D. Luis Araquistain y 
Quevedo.— Página 822.

Ministerio de Comunicaciones.
Wecneto encomendando a la D irección  

general de Telégrafos y Teléfonos 
la inspección, de las instalaciones y 
servicios telefónicos. —  Páginas 822 
y 823,

Gobierno provisional de la
República.

Presidencia
Urden aclarando la de la Presidencia 

del Consejo de Ministros, fecha 4 de

Abril de 1930, en el sentido de au
torizar al Ministerio de Trabajo y 
Previsión para que conceda califi
caciones de casas baratas a los pro
yectos que antes de dicha fecha hu
biesen obtenido kt aprobación de 
los terrenos.— Páginas 823 y 824.

Ministerio de Justicia.

Orden jubilando a D. Miguel Rato 
Fraile, Registrador de la Propiedad 
de Bilbao.— Página 824.

Ministerio de la Guerra*
Reales órdenes disponiendo se devuel

va a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua- 
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas.— Páginas 
824 a 827.

Ministerio, de Hacienda.
Orden nombrando en representación 

de este Ministerio, Consejero del 
Banco Exterior de España, a D. Va
ler (ano Casanueva y Picazo.— Pági
na 828.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena del 
mes de Mayo actual las liquidacio
nes de derechos de Arancel que se 
hagan efectivas en moneda de plata 
q billetes.— Página 828.

Ministerio de la Gobernación.
Orden separando definitivamente, por 

conveniencia del servicio, a D. Pe
dro Villoslada Peichalup, Jefe de 
Negociado de segunda clase con 
destino en el Gobierno civ il de Cor- 
doba.— Página 828.

Otra aprobando las relaciones de los 
servicios prestados por el personal 
de la Guardia c iv il durante el mes 
de Abril último.— Página 828.

Ministerio de Instrucción pública 
y Sellas Artes.

Orden rehabilitando durante los seis 
meses comprendidos entre 1*° de 
Enero y 30 de Junio del corriente 
año las becas que se indican.— Pá
ginas $28 y $29.

Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particular docente la Fun
dación instituida por D. Pedro An
tonio de Escuza. —  Páginas 829 y 
830.

Otra nombrando9Director de ha Escue
la Normal Central de Maestros a don 
Luis Doporto Marchori. — Página 
830.

Otra resolviendo instancias de varios 
Maestros solicitando se les autorice 
para verificar el período de prácti
cas.—Página 830.

Otra autorizando la celebración de una
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Bibliotecarios y Arqueólogos, —  Pá- 
ginas 830 y 831.

Otra prorrogando hasta el 15 de Junio 
próximo el plazo para ha admisión 
de proyectos en el Concurso Nació- 
nal de Escultura del año actual.—*• 
Página $31, . ?

Otra declarando caducadas todas las. 
licencias doncedidas a Catedráticos, 
Profesores y Auxiliares de Universi
dades, Institutos y demás Centro$ 
de enseñanza dependientes de este 
Ministerio.— Página 831.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Orden declarando beneficiarios del 

Régimen de Protección social a lá 
familia a hos señores que se mencio•* 
nan.— Páginas 831 a 833.

Administración Central

Go b ie r n o  p r o v is io n a l  de  l a  R e p ú b l ic a * 
Precidencia.— Dirección general dei 
Marruecos y Colonias. —  Concursó, 
para proveer la plaza de Médico del 
Laboratorio español en Tánger. —  
Página 833.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general des 
Sanidad.— Anunciando la provisión 
en propiedad de las piabas de Mé- 
dicos titulares, vacantes en los pun- 
tas que figuran en las relaciones 
que se insertan.-—Página 834.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Dirección ge* 
neral de Primera enseñanza.—Con* 
cediendo audiencia a los represen* 
taníes e interesados en los benefi- 
cios de la Fundación instituida eü 
Ferro l por D, Alejandro Queipo dé 
Llano.— Página 886.

F o m e n t o .— Circuito Nacional de Fdr* 
mes especiales.̂—Rectificando en la 
forma que se insertan los anuncios, 
de subastas de las obras de carrete
ras que se indican, publicados ert 
la Ga c e t a  de 10 de Abril últim o.—» 
Página 836.

Dirección general de Minas y  Coiti* 
bust i bles .—-Es cuela Esp eci al de In«* 
genieros de Minas. —  Personal. —» 
Anunciando a concurso la provisión 
de la Cátedra de Química analítica 
y Bocimasia.— Página 836.

Escuela Especial de Ingenieros de; 
Montes.— Anunciando hallarse vacan
tes dos plazas de Profesor, corres
pondientes a las asignaturas de Geo
logía y Meteorología, Climatología 
Física forestal, y de Botánica y Mi
croscópica y Enfermedades de la$ 
plantas.— Página 836.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . — * 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E dictos*
0%ADROS ESTADISTICOS.

S en ten c ia s  de l a  S a la  de l o  Conten* 
ciosoadm ini s t r á t iv o  d e l  T ribun a l; 
Suprem o.— Final del pliego 6 y prin
cipio del 7.
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

Como Preside ni e del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer, por c o t ívenien
cía del servicio, que D. Plácido Alva
rez Buylla y de Lozana, Cónsul de pri
mera ciase en Francfort, pase en co
misión y conservando su puesto a la¡ 
Embajada de España en París, como: 
Encargado de Negocios ad interina,.. 
durante la ausencia del Ministro Con
sejero en dicha Embajada llamado a 
esta capital por exigencias del ser
vicio.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l A -Z a m g r a  y  T o r r e s ,'

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y teniendo en cuenta
10 preceptuado en el Decreto de fecha
11 de Mayo de 1931, en atención a las 
circunstancias que concurren en don 
Rafael López-Lago y Esiolt, Cónsul ge
neral de primera clase en el Ministe
rio de Estado,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de primera ciase en la 
vacante producida por haber pasado 
a la situación de excedente voluntario 
D. Cristóbal García Loygorri y Mu- 
M eta, primer Introductor de Embaja
dores..

Dado en Madrid a diez y  echo de 
Mayo «Je novecientos treinta y

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y teniendo en cuenta
10 preceptuado en el Decreto de fecha
11 de Mayo de 1931, en atención a las 
circunstancias que concurren en don 
Vicente González Ama o y  Amar de la 
Torre, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, .Tefe de Sección del Mi
nisterio de Estado,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de segunda ciase en la 
Vacante existente en dicha categoría y 
destinarle, con ella, a la Legación de 
España eíi El Haya.
* IP&dQ m  Madrid a, diezí $  peho de

Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a h o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con  el mismo y teniendo en cuenta
10 preceptuado en el Decreto de fecha
11 de Mayo de 1981, en atención á las 
circunstancias que concurren en don

; José Gil Delgado y  Olazábal, Ministro 
Plenipotenciario de primera clase, con 
Cartas de Embajador, en la Embajada 
de España en Santiago de Chile, 

Vengo en trasladarle, con aquella 
categoría, a la Legación de España en 
Yarsovia, en la vacante producida por 
pase a la situación de excedente vo
luntario de D. Silvio Fernández-Vallín 
y Alfonso.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Constituye un deber del Gobierno el 

hacer desaparecer los organismos que 
fueron creados durante los pasados 
Gobiernos dictatoriales sin justifica
ción suficiente, organismos a los cua
les se atribuyó a veces el desempeño 
de funciones que con anterioridad a 
su creación se venían cum pliendo con  
regularidad o estaban previstas en las 
leyes.

El Consejo judicial, creado por Real 
decreto-ley de 21 de Junio de 1928, 
que está constituido por los titulares 
de determinados cargos y por Magis
trados ide libre designación ministe
rial, vino a asumir a la función ins
pectora sobre la Administración de 
justicia y a desempeñar la jurisdic
ción disciplinaria que la Ley orgáni
ca del Poder judicial atribuía a las 
Presidencias y Salas de gobierno de 
los Tribunales superiores, que’ no pu
dieron nunca ejercerlas con eficacia 
por carecer de los elementos indis
pensables de personal y de material 
para desenvolverla, y que luego se 
otorgaron con la amplitud precisa a 
la Inspección de Tribunales y Juzga
dos primero, y al Consejo judicial des
pués.

Nada, pues., justifica la subsistencia 
de este organismo* que. no cuenta con

la aprobación ni con e! apoyo de IfC 
inmensa mayoría de la Magistratura; 
que, por el contrario, le condena y¡ 
pide su inmediata disolución.

Coincidientes, pues, el criterio y el 
parecer dél Gobierno con los de esat 
mayoría a quienes directamente afee-! 
ta, no existe motivo para aplazar su 
disolución, ya que ninguna mayor ga
rantía encuentra en este organismo le  
más perfecta administración de I* 
justicia. "

Por todo lo expuesto,
Vengo en“ decretar, a propuesta de) 

Ministro de Justicia:
Artículo í.° Queda disuelto el Con

sejo judicial creado por el Décreto-lejí 
de 21 de Junio dé 1928.

Artículo 2'.* Se restablecen en toéta 
su vigor los títulos XIV y XVIH dé la 
Ley orgánica del Poder judicial.

Artículo 3.° Los servicios de ¡ins
pección y vigilancia de los Tribuna
les pasarán al coiiocimiento de la Sal$ 
de gobierno del Tribunal Supremo* 
pasando a la Secretaría de gobiernoí 
la dotación presente de personal y 
material, así como los archivos, cons
tituyendo una Sección de la misma 
que será la general de estos servicios. 
En este servició actuarán com o Auxi
liares el Vicesecretario de gobierno' 
los dos Secretarios que actualmente 
quedan en é í suprimido Consejo Ju
dicial.

Artículo 4.° La Sala de gobierno 
d e l Tbibunaí Supremo será la encar
gada de revisar los expedientes de los 
funcionarios judiciales y fiscales que ! 
hubieran sido separados del servició 
yvque acudían al Gobierno en solici
tud de revisión, proponiendo al mis
mo la resolución que estime proce
dente en cada caso.

Dado en Madrid a diez y  nueve de 
Mayo de m il novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a h o r a  y  T o r r e s ¿

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  de l o s  R ío s  U r r u t i .

MISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

Desde que se estableció el Conc i e r 
to económ ico entre el Gobierno y las 
Diputaciones Vascongadas ha venido 
entendiéndose que las dudas surgidas 
en la apiicación de las disposiciones 
legales concernientes a dicho régimen, , 
habrían de dilucidarse de común; 
acuerdo entre ambas partes, si el 
acuerdo era posible* perq nunca siftl
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dar audiencia a los representantes de 
las citadas Corporaciones.

Ese procedimiento, aplicado casi 
sin interrupción a partir de la ley de 
21 de Julio de 1876 y al que no se 
opuso reparos en ninguno de los De
cretos dictados en diversas fechas 
para sancionar las renovaciones de 
cupos, los solemnizó legalmente el De
creto de 6 de Marzo de 1919, en el 
cual y para evitar rozamientos inúti
les y enojosos, se establecieron muy 
discretas reglas. Pero después de la 
última renovación de cupos, sanciona
da por Decreto-ley de 9 de Junio de 
1925 y reglamentada por el de 24 de 
Diciembre de 1926, parece haber caí
do en desuso el trámite de audiencia 
previa a las Diputaciones vasconga
das, como lo revela el hecho de no 
haber logrado éstas ser atendidas en 
las diversas solicitudes formuladas 
para que se las oyera.

El Gobierno estima de estricta jus
ticia mantener el trámite de la au
diencia previa a las Diputaciones pa
ra todo cuanto al Concierto económi
co se refiere, y por ello y sintiendo 
además la satisfacción de rendir tri
buto de simpatía al País Vasco, cuya 
administración pública es verdadera
mente ejemplar, decide restablecer y 
Ampliar las reglas contenidas en el 
decreto de 6 de Marzo de 1919.

En consecuencia, el Presidente del 
¡gobierno provisional de la Repúbli
ca, de acuerdo con éste y a propues
ta del Ministro de Hacienda, decre
cía lo siguiente:

Artículo 1.° Las cuestiones que 
surjan entre el Gobierno y las Dipu
taciones Vascongadas, con motivo de 
la interpretación y aplicación del ré
gimen de Concierto económico, se re
solverán siempre de acuerdo entre el 
Ministerio de Hacienda y dichas Di
putaciones, y cuando no pudiera lle
garse al acuerdo se resolverán por ex
pediente en que habrán de ser oídas 
con la mayor amplitud las represen
taciones vascongadas, quienes podrán 
evacuar la audiencia, oralmente o por 
escrito. De las conferencias que ce
lebren los representantes del Minis
terio y de las Diputaciones se levan
tarán actas haciendo constar siempre 
en la última la determinación del trá
mite con o sin acuerdo. Cumplidos 
estos requisitos y oyendo siempre al 
Consejo de Estado, el Ministro de 
Hacienda dictará en definitiva la re
solución que crea procedente. Contra 
ella cabe, en su caso, para las Dipu
taciones, el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo.

Artículo 2.° En los casos en que 
las Diputaciones vascongadas recla

men la aplicación del presente Decre
to, el Ministro de Hacienda, al dic
tar la orden de aplicación, fijará con
cretamente, en cada caso, un plazo 
que no excederá ele tres meses ni ba
jará de uno, para que la '  ra
ción de las Diputaciones vasconga
das evacúe su informe, teniendo en 
cuenta la importancia y vob’^^n del 
expediente.

Artículo 3.° Ni la Administración 
ni las Diputaciones vascongadas po
drán tomar por sí válidamente ini
ciativas que se refieran a la aplica
ción del Concierto y si
las adoptasen quedarán en suspenso 
mientras se substancie el expedí nte 
por el procedimiento definido en los 
artículos anteriores.

Artículo 4.° El procedimiento re
gulado en este Decreto será de apli
cación a todas las reclama du res for
muladas por las Diputaciones vascon
gadas a partir de 1.° de Enero de 1927, 
debiendo los Centros directivos dar 
curso inmediato a todos los expe
dientes que se hayan originado por 
virtud de reclamación de las citadas 
Diputaciones.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Hacienda.

Indalecio Prieto Tuero.
  -

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de 
Córdoba ha presentado D. Vicente 
Marco Miranda.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
EVMinistro de la Gobernación,

Miguel Maura.

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de 
Huelva ha presentado D. Victoriano 
Maesso.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

Niceto Alcalá?Zamora y Torres.
El Ministro de la Gobernación,

Miguel Maura.

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de 
Málaga ha presentado D. Antonio Jaén.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
£)1 Ministro de la Gobernación,

Miguel Maura.

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Alicante a D. Emilio Éordanove 
y Tarrasó.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de la Gobernación,

Miguel Maura.

Como Presidente del Gobierno pro* 
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Cádiz a D. Gabriel González Tal* 
tabull, que desempeña igual cargo en 
Guadalajara.

Dado en Madrid a diez y nueve de; 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres*
§1 Ministro de la Gobernació»

Migue* Mau-M,
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Como Presidente deí Gobierno pro

visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Córdoba a D. Mariano González 
de Andía y Llano.Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N í c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
IU Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Guadalajara a D. José León 
Trejo.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N íc e t o  A l c a lá-Z a m o ra  y  T o r r e s .
KI Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Huelva a D. Hipólito González- 
Parrado y de Llano.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N íc e t o  A lcalá-Z a m o r a  y  T o é r é s .
El M inistro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Málaga a D. Miguel Coloma Ru
bio.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
DECRETOS

El Real decreto de 5 de Abril de 
1930 creó la Inspección general de 
Monumentos y del Tesoro artístico, 
asignándole esa función respecto de los 
"monumentos arqueológicos, históri
cas y artísticos y  de las obras en ellos

de nueva conservación, consolidación 
y garantía con el (absoluto respeto de
bido a la pureza del testimonio histó
rico”.

Vacante dicho cargo por haber sido 
admitida la dimisión al que lo des
empeñaba, y hallándose en estudio la 
reorganización de lo servicios que 
dependen de la Dirección general de 
Bellas Artes, parece razonable no pro
veer dicha Inspección hasta que tales 
reformas se hayan efectuado; pero 
conviniendo al propio tiempo que no 
quede interrumpida la función vigi
lante y conservadora de dichos monu
mentos, a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes,

El Gobierno provisional de la Re
pública decreta lo siguiente:

Artículo 1.° El cargo de Inspector 
general de Monumentos lo desempeña
rá temporalmente el Director general 
de Bellas Artes, sin derecho a percibir 
ninguna retribución ni emolumento 
por las funciones propias de aquel 
cargo.

Artículo 2.° La cantidad q u e  en  
concepto de sueldo o gratificación se 
asigna al Inspector general de Monu
mentos en el capítulo 13, artículo 3.°, 
concepto 2.° del presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, se ingresará en las arcas del 
Tesoro hasta que por dicho Ministe
rio se acuerdé el nuevo nombramiento.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o ra  y T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Posesionado del cargo de Director 
del Museo Nacional del Prado D. Ra
món Pérez de Ayala, nombrado para 
aquél por Decreto de 13 del actual, 
y habiendo sido designado también 
dicho señor para la representación di
plomática de España cerca del Go
bierno de S. M. el Rey del Reino Uni
do dé la Gran Bretaña,

El Gobierno provisional de la Re
pública, a propuesta de su Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, ha 
tenido a bien decretar que, por tra
tarse de un caso especialísimo y en 
atención a las circunstancias que en 
el nombrado concurren, se autorice a 
éste, en su calidad dé Director del 
citado Museo, para ausentarse de Es
paña, reservándosele dicho cargo, que 
será desempeñado interinamente por 
el Subdirector de la referida Pinaco
teca D. Francisco Xavier Sánchez Can
tón basta el día. en aue se reintegra

a la Dirección D. Ramón Pérez di 
Ayala, una vez terminada su gestión1 
como Embajador de la República es 
pañola.

Dado en Madrid a diez y ocho di 
Mayo de mil novecientos treinta } 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N íc e t o  A l ca lá-Z a m o ra  y  T o r r e s
El Ministro de Instrucción públióa 

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m ing o  y  Sa n j u á »

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuer 
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en admitir a D. Diego Ángu
lo Iñiguez la dimisión que ha presen* 
tado del cargo de Inspector general 
del Tesoro Artístico Nacional.

Dado en Madrid a diez y ocho do 
Mayo de mil novecientos treinta y  uno. V

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r eW
El Ministro de Instrucción públicfe 

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á h

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, k

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Santiago a D. Alejandro 
Rodríguez Cadarso, Catedrático nu
merario de la Facultad de Medicinal 
de la expresada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho 
Mayo de mil novecientos treinta y 
un%

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
ih  Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m ing o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vicerrector de la 
Universidad de Santiago a D. Ricar
do Montequi y Díaz de Plaza, Cate
drático numerario de la Facultad de 
Farmacia de la expresada Univer
sidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Marcelino D omingo y  Sanjuám
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Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y  Bel] as Artes,

Vengo en nombrar Rector de la 
Universidad de Valladolid a D. Hila
rio Andrés Torres Ruiz, Catedrático 
numerario de la Facultad de Filoso
fía  y  Letras de la  expresada Univer
sidad.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic et o  Alc a lá-Z amora y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.

Ma r c elin o  Domingo y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  a propues
ta  del Ministro de Instrucción pública 
y  'Bellas Artes,

Vengo én nombrar Vicerrector de la 
Univei'Sfidad de Valladolid a D. Gre
gorio Vidal Jordana, Catedrático nu
merario de la Facultad de Medicina 
¡de la expresada Universidad.

Dado en Madrid a  diez y  ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N xceto Alc a lá -Z amora y T o r r e s .
El Ministro dé Instrucción pública 

y. Bellas Artes.

.Ma r c elin o  .Domingo y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vicerrector de la 
fniversidad de Murcia a D. Lauréa
lo Sánchez Gallego, Catedrático nu
merario de la Facultad de Derecho 
de la expresada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y  
uno.

N ic e t o  Alc a l á -Z amora y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ma r c el in o  D omingo  y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Valladolid a D. Rafael Luna 
y  Nogueras, Catedrático numerario 
de la expresada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
too .

N ic et o  Alc a lá -Z amora y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública  

y  Bellas Artes.

M a r c elin o  D omingo x  S a n jü á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector honora
rio de la Universidad de Granada a 
D. José Pareja Garrido* Catedrático 
numerario de la Facultad de Medici
na de ¿a expresada Universidad.

Dado en Madrid a  diez y ocho de 
Mayo de mü novecientos treinta y  
uno.

■Nic e t o  Alc a lá -Z amora y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Ma r c el in o  D omingo y  Sa n jü á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y  Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vicerrector de la 
la Universidad de Granada, a D. An
tonio Marín Qcete, Catedrático nu
merario de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la  expresada Universidad.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Mayo de mÜ novecientos treinta y  
uno.

N ic et o  A lc a lá -Z amora y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Ma r c el in o  Domingo  y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la 
Facultad de Filosofía y  Letras de la 
Universidad de Valladolid a D. Gau
dencio Amando Melón y Ruiz de Gor
dejuela, •Catedrático numerario de la 
expresada Universidad.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Mayo de mil novecientoís treinta y 
uno.

Nic e t o  Alc a lá -Z amora y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Ma r c elin o  Dom ingo  y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y  Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Valladolid a D. Quintín Pa
lacios Herranz, Catedrático numera
rio de la expresada Universidad. 

Dado en Madrid a diez y  ocho de

Mayo de mil novecientos treinta y  
uno.

N ic et o  A lc a lá -Z amora y  T o r r e s*
E l Ministro ele Instrucción pública 

y  Bellas Artes.

Ma r c el in o  D omingo y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y  Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Sevilla a D. Miguel Royo 
y  Gonzálvez, Catedrático numerario 
de la Facultad de Medicina de la ex
presada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y  
uno.

Nic e t o  Alc a lá -Z amora y  T o r r e s *
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes.

M a r c el in o  D omingo y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y  Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vicerrector de la 
Universidad de Sevilla a D. Manuel 
Martínez Pedresa, Catedrático nume
rario de la Facultad de Derecho de la 
expresada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
uno.

N ic e t o  A lc a lá -Z amora y  T o r r e s*
E l Ministro de Instrucción pública 

Y Bellas Artes,

Ma r c el in o  D omingo y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de l a  República y  a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y  Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago a  D. .Salvador Cabeza de 
León, Catedrático numerario de la ex
presada Universidad.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y  
uno.

Nic e t o  Alc a lá -Z amora y  T o r r e s .
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.

Ma r c el in o  D omingo y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro» 
visional de la República y a propues* 
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

V e n go , en nombrar Decano de la Fa®
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cuitad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid a D. .Misael Buñuelos 
García, Catedrático numerario de la 
expresada Facultad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
uno.

N iceto Alcalá-Z amora y  T orres.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Marcelino D omingo y  Sanjuán

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la ¡República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Murcia a D. José Loustau 
y Gómez de Membrillera, Catedrático 
numerario de la expresada Universi
dad.

* Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto A lcalá-Z amora y  T orres.
El Ministro de Instrucción pública 

• y Bellas Artes.
Marcelino D omingo y  Sanjuán

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
Jde Granada a D. Gonzalo Gallas No
vas, Catedrático numerario de la ex
presada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
juno.

N iceto A lcalá-Z amora y  T orres.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Marcelino Domingo y  Sanjuán

tjomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi- 
jca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
íde Granada a D. Guillermo García Val- 
idecasas y Páez, Catedrático numerario 
íde la expresada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
tono.

N iceto Alcalá-Z amora y  T orres.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Marcelino D omingo y  Sanjuán

Como Presidente del Gobierno pro-
atabal

ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Granada a D. José Pareja 
Yébenes, Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la expresada 
Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

Nic&ro Alcalá-Zamora y  T orres.

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Marcelino D omingo y  Sanjuán

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decidió de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Santiago a D. Ciriaco Pé
rez Bustamante, Catedrático numera
rio de la expresada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto A lcalá-Zamora y  T orres.

El Ministro do Instrucción pública 
y Bellas Artas,

Marcelino D omingo y  Sanjuán  :

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia a D. Tomás Gómez Piñán, 
Catedrático numerario de la expresada 
Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y uno.

N iceto A lcalá-Z amora y  T orres,

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Marcelino D omingo y  Sanjuán

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Murcia a D. Cayetano Al
cázar Molina, Catedrático numerario de 
la expresada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y uno.

N iceto Alcalá-Z amora y  T orres»

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

D omingo Sanjuán

Como Presidente del Gobierno pro* £ 
vrsional de la República, y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública f 
Bellas Artes, ;

Vengo en nombrar Decano de la Fa< 
cuitad de Farmacia de la Universidad 
de Santiago a D. Antonio Eleicegiii % 
López, Catedrático numerario de la ex*, 
presada Universidad.

Dado en Madrid á diez y ocho 
Mayo de mil novecientos treinta y uno*

N iceto Alcalá-Z amora y T orres»'
El Ministro de Instrucción pública ¡ 

y Bellas Artes.
M arcelin o  Domingo y San ju ák

Como Presidente del Gobierno pro<, 
visional de la República, y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la Fa* ' 
cuitad de Ciencias de la Universidad 
de Santiago a D. Mariano Alvarez Zu-í 
rimundi, Catedrático numerario de la 
expresada Universidad.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y uno,

N iceto Alcalá-Z amora y  T orres.
El Ministro de Instrucción pública, 

y Bellas Artes,
Marcelino D omingo y  .Sanjuán

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

DECRETOS
La conveniencia de unificar la fun

ción 'directora y gestora de organis
mos de igual finalidad, como el Ins
tituto de Reeducación Profesional y el 
antiguo Asilo, actual residencia de In
válidos del Trabajo, justifica un inten
to de reforma orgánica, que, sancio
nada por Real decreto de 31 de Di*í 
ciembre de 1929, quedó sin electo poí 
otro de 21 de Marzo de 1930.

La obligada reorganización de los 
Patronatos que regían ambas Institu< 
ciones, como consecuencia de las di< 
misiones presentadas por la mayoría 
de los Vocales que los íntegrabanf 
ofrece propicia ocasión para implan* 
lar un nuevo régimen que, no sola* 
mente sirva a la enunciada y justifif 
cadísima orientación de unificar la 
■aqción directiva, sino que al mismo*, 
tiempo preste a ésta una mayor efica
cia, estructurándola en forma menos; 
complicada, que permita a la vez una 
intervención constante y ejecutiva en 
la labor a aquéllas encomendada.

En su virtud,
El Gobierno provisional de la: Re\ 

pública^ % propuesta del Ministra
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Trabajo y Previsión, decreta lo si
guiente :

Artículo 1.* El Instituto de Re
educación Profesional de Inválidos 
•del Trabajo y antiguo Asilo de Inváli
dos del Trabajo, con su actual denomi
nación de Residencia, formará, en lo 
sucesivo, una sola entidad que tendrá 
plena personalidad jurídica, patrimo
nio propio y capacidad para adquirir, 
poseer, enajenar bienes, celebrar con
tratos y realizar libremente toda clase 
de actos legales dentro de las dispo
siciones q u e  regulan su íunciona- 
Iniento.

Dicha entidad recibirá el nombre de 
Instituto de Reeducación Profesional, 
Quedando adscrito al Ministerio de 
jTrabajo y Previsión, al cual corres
ponderá la alta inspección y superior 
‘Vitela de todos sus servicios.

Artículo 2.° El patrimonio de di- 
sha entidad está constituido por:

1.° Los terrenos de la posesión 
¡Vista-Alegre, que fueron cedidos al 
Instituto de Reeducación de Inválidos 
del Trabajo para el cumplimiento de 
sus fines por el Real decreto de 15 de 
Enero de 1924 y los edificios y cons
trucciones existentes en los mismos en 
los que se hallan establecidos en la 
actualidad los servicios varios del Ins
tituto.

2.° Las subvenciones que a su fa
vor se consignen en los Presupuestos 
generales del Estado.

3.° Las subvenviones o auxilios que 
puedan imponerse con carácter obli
gatorio a las Corporaciones provincia
les y municipales.

4.° Las cantidades que de las di
versas Corporaciones públicas y pri
vadas puedan recibir en concepto de 
becas, pensiones u honorarios por 
servicios prestados por el Instituto a 
personas enviadas por dichas enti
dades.

5.° "Los legados, donaciones y sub
venciones particulares.

6.° Los ingresos provenientes de 
las becas, pensiones y honorarios que 
¡satisfagan al Instituto los asistidos pu
dientes o los patronos de quienes de
pendan los que no lo sean.

7.° El producto de las publicacio
nes del Instituto.

8.° El producto de sus explotacio
nes.

9.° Los valores mobiliarios perte
necientes en la actualidad a la Resi
dencia >de Inválidos del Trabajo.

10. Los intereses o rentas que pue
da obtener de todos sus bienes.

11. Cúalquier otro ingreso lícito 
¡aprobado por el Consejo de Patrona
to que rija la Institución.

Artículo 3.° El Instituto estará re
gido y administrado por un Consejo

de Patronato constituido en la siguien
te forma:

Un Presidente, de libre designación 
del Ministro de Trabajo y Previsión.

Los Directores generales de Traba
jo, Sanidad y Administración local.

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Madrid o Concejal en quien 
delegue.

Tres Vocales designados por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, >de 
los cuales, dos habrán de ser miem
bros de la Academia Nacional de Me
dicina y uno del Colegio Médico de 
Madrid.

Dos Vocales patronos y dos obre
ros, designados respectivamente por 
los Vocales patronos y obreros del 
Consejo ‘de Trabajo.

Seis Vocales de libre designación 
del Ministerio de Trabajo y Previ
sión, de lq§ cuales, cuatro serán se
ñoras que se hayan distinguido por 
su actuación en Instituciones de ca
rácter social, cultural o benéfico.

De entre estos últimos Vocales, el 
Ministro de Trabajo y Previsión de
signará uno que ejercerá las funciones 
de Consejero-Delegado “y Secretario 
del Instituto.

Artículo 4.° El Consejo de Patro
nato funcionará en pleno, teniendo a 
su cargo todas las facultades de la 
dirección y representación civil de la 
Institución, y de modo especial las si
guientes :

1.a- Formular todos los proyectos 
de reglamentación general o especial 
que hayan de ser sometidos oportu
namente a la aprobación del Ministe
rio y aprobar todos aquellos otros que 
no precisen de la sanción ministerial.

2.a Aprobar el presupuesto anual 
y las cuentas generales de la Institu
ción.

Artículo 5.° Como órgano auxiliar 
del Pleno y para la mayor eficacia 
de las funciones del mismo, existirá 
un Comité ejecutivo, integrado por el 
Presidente, el Consejero-Delegado y 
Secretario, un Vocal femenino, otro 
patrono y otro obrero.

Este Comité tendrá a su cargo to
das las funciones ejecutivas de los va
rios servicios del Instituto y entende
rá de modo especial en los asuntos 
siguientes:

1.° Formación del proyecto dé pre
supuesto anual del Instituto.

2.° Infórme de las cuentas, antes 
de que sean sometidas a conocimien
to del Pleno.

3.° Preparación d é  toda la labor 
de reglamentación que haya de ser 
aprobada por el Pleno.

4.° Formular l a s  reglamentarias 
propuestas para el nombramiento de 
personal de toda clase, al Ministerio.

5.° Acordar la imposición de co
rrecciones a todo el personal del Ins
tituto, como igualmente los premios 
y recompensas a que hubiera podido 
hacerse acreedor.

6.° Proponer al Ministerio la sepa
ración del personal que mere inne
cesario o que no diera pruebas de ap
titud para el cumplimiento de las fun
ciones que se le hubieran encomen
dado.

7.° Emitir informes de todos aque
llos asuntos que, relacionados con las 
funciones propias del Instituto, sean 
consultados por el Ministerio.

8.° Acordar la provisión de las va
cantes que ocurran en la Residencia, 
de acuerdo con los preceptos del Re
glamento especial de este Servicio.

9.° Resolver todas las incidencias 
a que cié lugar la administración del 
presupuesto, adoptando las medidas 
conducentes a la ejecución de los 
acuerdos que en orden al mismo se 
deban tomar.

Artículo 6.° El Conseje ‘o-Delegada 
del Instituto será el representante per
manente de] Consejo de -Púronato. y 
actuará en su nombre, con facultades 
ejecutivas, para resolver todos aque
llos asuntos que no puedan aplazarse 
hasta la primera reunión del Comité.

Artículo 7.° Los servicios del Ins
tituto y de la Residencia se dividirán 
en tres Secciones común r; para am
bos:

1.a Administrativa y de Asuntos 
generales.

2.a Médica.
3.a Técnica.
Artículo 8.° El personal adminis

trativo, técnico o facultativo iclle ca
rácter permanente del Instituto y de 
la Residencia, deberá ser nombrado á 
propuesta del Pleno o del Comité eje
cutivo correspondiente por el Minis
terio de Trabajo y Previsión.

Artículo 9.° El Instituto admitirá 
el número de reeducan dos que permi
ta la capacidad de sus instalaciones y¡ 
la cuantía idé sus recursos, ateniéndo
se para tal admisión a lo que preven
ga el Reglamento respectivo.

La Residencia contará con el nú
mero de plazas que de modo especial 
se dote en los Presupuestos generales 
del Estado; las vacantes, que vayan 
ocurriendo se destinarán a inválidos 
del trabajo que no sean susceptibles 
de reeducación, debiendo acreditarse 
tal condición con informe previo del 
Servicio médico del Instituto.

Ár tí culo 10. El Instituto redactará 
y someterá a la aprobación del Mi
nisterio del Trabajo y Previsión dos 
Reglamentos de carácter general y or
gánico, referentes uno al servicio pro
pio del Instituto de Reeducación de
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Inválidos y otro al de Residencia de 
los mismos.

Artículo 12. Quedan derogados la 
Instrucción general y el Reglamento 
del Asilo de Inválidos del Trabajo, 
aprobados por Real orden de 12 de 
Enero de 1892; y reformadas las dis
posiciones de los Reales decretos de 
4 de Marzo y 21 de Abril de 1922 en 
cnanto resulten en contradicción con 
las disposiciones de este Decreto. .

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i g e t o  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro ds Trabajo y Previsión,

F r a n c i s c o  L .  C a b a l l e r o .

Las próximas Cortes han de pronun
ciarse pronto en cuanto al ordenamien
to de una cabal reforma que, orientada 
hacia los principios de justicia y uti
lidad social, renueve el régimen de la 
propiedad de la tierra y el de los con
tratos agrarios. Está próximo el mo
mento de acometer tan grave tarea; 
pero entretanto, por inmediata que 
aparezca, existen necesidades perento
rias que precisa satisfacer, desde lue
go, porque no aguardan ninguna dila
ción después del advenimiento de la 
República.

Tal fué el caso de la suspensión pro
visional de los procedimientos judicia
les de lanzamiento de la tierra por 
causa que no fuera la falta de pago de 
la renta; suspensión acabada de decre
tar respecto a los contratos en que el 
valor de la misma no exceda de 1.500 
pesetas anuales y que es similar al his
tórico “'ínterin” de Carlos III en mate
ria de foros, con la importante dife
rencia, no obstante, de que mientras 
la duración de éste excedió de siglo 
y  medio, aquélla tendrá breve realiza
ción.

Del mismo modo, cuando apenas se 
ha extinguido la excepcional crisis 
agraria que tan dolorosamente afligió 
a las provincias andaluzas desde el oto
ño último a la primavera actual, es de 
manifiesta urgencia la preparación de 
mi régimen de arrendamientos colec
tivos en favor de las Sociedades obre
ras, con la doble finalidad de remediar 
los paros periódicos m  el trabajo de 
los obraros.del campo y evitar el pa
rasitismo de los intermediarios con in
tolerable e inmoral sistema de sub
arriendos, satisfaciendo, sobre todo.', y 
ante todo, el ansia de fierra que siente 
la población rural, como lo mejor y 
más íntimo de su vocación generosa.

.Italia y Rumania que, singularmente, 
&an hecho la prueba favorable de esta 
$Éa$e de contratos colectivos en la va

riedad de tipos que presenta la Institu
ción, abonan con su experiencia la pro
vechosa utilidad de un régimen que 
puede asimismo prosperar en una Na
ción hermana por la raza y de análo
gas condiciones naturales y sociales.

En su consecuencia, el Gobierno pro
visional de la República decreta:

Artículo 1.° Las Asociaciones de 
obreros del campo legalmente consti
tuidas, sin perjuicio de conservar su 
propio carácter de defensa de los in
tereses de clase, podrán celebrar con
tratos de arrendamiento colectivo so
bre uno o más predios, según su rela
tiva capacidad para trabajarlos en co
mún y aplicar los beneficios de la la
bor conforme a los pactos que los so
cios establezcan a este efecto.

Artículo 2.° Las tierras sobre las 
cuales podrán recaer los arrendamien
tos colectivos por parte de las Asocia
ciones obreras, serán las siguientes:

a) Las que siendo de cultivo y es
tando arrendadas, pertenezcan al patri
monio comunal de los Municipios, en 
toda la amplitud a que alcance su re
constitución próxima.

b) Las adjudicadas al Estado como 
heredero abintestato, dándosela las 
rentas la aplicación prevenida en el 
Código civil.

c) Las que siendo aptas para el cul
tivo, según la clasificación reglamenta
ria, hubiesen sido adjudicadas a la Ha
cienda por débitos a la misma.

d) Las de propiedad particular que 
libremente les sean concedidas por sus 
dueños a este efecto.

e) Las que sus dueños no cultiven 
por sí mismos, una vez que hayan ven
cido los plazos contractuales o legales 
de los arrendamientos que hubieren es
tado pendientes sobre ellas, siempre 
que tengan la extensión mínima super
ficial que determinará el oportuno re
glamento.

Artículo 3.° A los efectos del apro
vechamiento de las tierras señaladas 
bajo las letras b) y c) en el artículo 
anterior, la representación legal de las 
Asociaciones obreras concertará con el 
Delegado de Hacienda respectivo los 
contratos oportunos mediante una 
equitativa retribución, que se fijará re
glamentariamente.

Artículo 4.° Con relación a las tie
rras que se indican en la letra e) del 
artículo 2.®, se concede ■& la represen
tación legal de las Asociaciones obre
ras que se propongan, aprovechar las 
ventajas cpsó les otorga este Decreto,-- 
el derecho de informarse m  el Regis
tro de la Propiedad correspondiente ©, 
en su caso, en las Secciones especiales 
del Registro de Arrendamientos crea
das m  pmM<m n&ayores é® 2.000 

¿ habitantes, y  en tas demás Oficinas pú

blicas, de los vencimientos de los con
tratos de aquella clase celebrados so
bre predios que puedan interesarles, al 
efecto de explotarlos colectivamente.

Tres meses antes del vencimiento 
respectivo, los representantes legales 
de las Asociaciones referidas deberán 
dirigirse, si persisten en su propósito^ 
al dueño del predio en cuestión, plan
teándole la pregunta de si se propone 
en lo sucesivo cultivar directamente o, 
por el contrario, continuar en el ré
gimen de arriendo.

Si la respuesta del dueño fuese esta; 
última, quedará subrogado de derecho 
el contrato de arrendamiento en favor 
de la Asociación obrera, en igualdad 
de condiciones y por el plazo conven
cional que acuerden las partes o por 
el legal que corresponda, según la le
gislación vigente.

En todo caso, cada una de las dos 
partes, si se considera perjudicada en 
la cuantía de la renta, por considerar
la notoriamente abusiva por exceso o 
por defecto en relación con los arrern 
damientos de la comarca para fincaá 
o cultivos análogos y.desproporciona* 
da con las posibilidades de produc* 
ción de la finca y el valor de los fru* 
tos, podrá hacer uso del procedimien* 
to de rectificación establecido en lá 
legislación vigente.

Artículo 5.° No obstante la prefe* 
rencia del arrendamiento colectiva 
obrero sobre el arrendamiento de ca
rácter individual, se declaran excep* 
tuadás de la aplicación de este Deere* 
to las tierras llevadas en arrendamiem 
to de este último carácter por labra* 
dores que las trabajen personalmente 
o en unión de los miembros de su fa< 
milla, para atender de esta suerte a, 
su sostenimiento económ ico, aunque 
cultiven a la vez tierras propias que 
por sí solas serían insuficientes para¡ 
ello.

Artículo 6.° Si, por excepción, sei 
tratase de tomar en arrendamiento co
lectivo un predio antes arrendado z 
un particular y no inscrito en el Re
gistro de esa clase de contratos, los 
representantes legales de la Sociedad 
obrera podrán requerir al propietario 
para que, ante el Juez municipal de l£ 
localidad respectiva, declare el precio 
y condiciones del contrato de arren
damiento últimamente celebrado y¿ 
aún pendiente sobre la finca, al efecto' 
de que, vencido él término del mismrt 
y n o  cultivando el propio dueño di-' 
-rectamente, la Sociedad obrera pueda 
subrogarse en los términos del último 
contrato en cuestión. De esta compa
recencia, y de las declaraciones del 
propietario y partes .interesadas, se le
vantará acta por el Juez municipal 
-respectivo. ;

Las falsedades ecsa este motivo
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W ed a n  cometerse, si se comprueban
bebidamente, tendrán la sanción que 
..fes corresponda según el Código penal.

Artículo 7.° Se consideran exten- 
raidos a las Asociaciones de que se 
jíoeupa este Decreto los beneficios que 
| ¡atribuyen a los Sindicatos agrícolas 
lias disposiciones vigentes.
\ Consiguientemente, y a solicitud de 
$a  Asociación interesada, el Ministerio 
fide Hacienda, previo informe del de 
 ̂Trabajo y Previsión acerca de la na- 

Vturaleza y eficiencia de aquélla, otor
gará las exenciones tributarias corres
pondientes, así del impuesto de Dere
chos reales y Timbre del Estado como 
jdel de Utilidades.

Artículo 8.° L «a s Asociaciones de 
¡Obreros del campo que hayan obteni
do uno o más predios en arrenda- 
.mieiito colectivo, podrán solicitar y 
¡'obtener de la S e c c i ó n  Agronómica 
provincial correspondiente y de los 
Establecimientos oficiales de Experi- 
■ ¡mentación y Enseñanza agrícolas la 
intervención técnica necesaria o con
veniente para instruir a los miembros 
de las mismas en la elección de cul
tivos, práctica de los mismos y orga
nización com ercial para la venta de 
los productos.

Artículo 9.° Del mismo modo las 
referidas Asociaciones podrán solici
tar y obtener de los Pósitos y del Ser
v ic io  Nacional de Crédito Agrícola, 
los préstamos que precisen como ca
pital de explotación.

Articulo 10. Al efecto de la pre
vención de los riesgos que amenazan 
¿a las explotaciones agrícolas, las Aso
ciaciones de Obreros del campo que 
asuman esta actividad como parte de 
sus fines deberán asegurarse contra 
ellos, bien organizándose unas con 

¡otras en forma de Mutualidades o in- 
¡gresando en los servicios del Estaido 
: ¡aplicados al Seguro lagrícola.
; En todo caso, los accidentes del tra- 
/bajo serán objeto de indemnización 
i com o carga inherente a la explotación 
i¡celecíiva.

Artículo 11. En las labores de los 
predios explotados colectivamente por 
Asociaciones de Obreros del campo se 
declara prohibido el empleo de cujti- 

= vadores asalariados* debiendo reali- 
todas aquéllas por asociados en

explotación, bajo Ja sanción, por 
jé o lo  esta contravención debidamente 
/Comprobada, de perder los beneficios 
'¿¡que otorga el presente Decreto a las 
Asociaciones dedicadas, sin perjuicio 
f e  su carácter específico obrero, a la 
|ooperación de trabajo y  producción 
lurales.

i Esto no obstante, tales Asociaciones 
fcodrán recurrir excepcionalmente al 
tftábajo asalariado para necesidades 
perentorias de la explotación^ asi co

mo también, ¡en caso necesario, po
drán organizar servicios de intercam
bio convenientes entre los miembros 
de las diversas Asociaciones estable
cidas en el mismo término municipal.

Artículo 12. L o s  arrendamientos 
colectivos, asumidos por las Asocia
ciones de Obreros del campo, se re
girán, en cuanto no esté prescrito en 
el presente Decreto, por las disposi
ciones del derecho común en materia 
de arrendamientos.

Artículo 13. En los Registros de la 
Propiedad y en los Juzgados munici
pales de los pueblos que no sean ca
beza de partido judicial, se llevará, 
sin carácter fiscal, un índice de arren
damientos colectivos obreros.

Artículo 14. Un Reglamento espe
cial desarrollará los preceptos de este 
Decreto.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

JBl Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t g  A l c a l á -Z a m q r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o .

La legislación vigente sobre el Aho
rro popular exige, por lo que respec
ta al grupo de “ Entidades particula
res” , que a determinados acuerdos 
oficiales sobre la materia preceda el 
dictamen de una Junta Consultiva, 
hoy inexistente, por no haberse cons
tituido todavía para el grupo de re
ferencia, después de haber desglosa
do el Decreto de 16 de Enero últi
m o la Sección Cajas generales, de la 
Inspección general de Seguros y Aho
rros.

No sería fácil tampoco designar 
con equidad a los miembros de dicha 
Junta, puesto que la pauta para ello 
han de darla entidades inscritas, de 
cuyo seno (administradores e im po
nentes) debe salir el núcleo principal 
del organismo-, y actualmente es muy 
escaso el número de las que han lo
grado la inscripción* siendo muchas,; 
sin embargo, las que funcionan con 
autorización provisional.

De otra parte, la materia toda de 
referencia está sujeta a revisión* pe
ro los servicios han de continuar su 
marcha, ya que el estancamiento po
dría im plicar serios perjuicios a un 
buen número de entidades.

Teniendo en cuenta todo ello, a 
propuesta del Ministro de Trabajo y  
Previsión, com o Presidente del Go
bierno provisional de la República y 
de acuerdo con éste,

¡Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A partir de la pu- 

blieacióni de este Decreto queda en

suspenso, para toda clase de acuer
dos del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, sobre funcionamiento de enti
dades particulares de Ahorro, capita
lización y similares, el dictamen pre 
vio de la Junta consultiva a que vie
nen aludiendo el Estatuto del Aho
rro popular y disposiciones concor
dantes.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de m il novecientos treinta y 
uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
¡El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y Previsión,

Vengo en admitir a D. Felipe Gó
mez Cano la dimisión que ha presen
tado del cargo de Director general de 
Acción Social.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y  
uno,

N ig e t o - A l c a l á - Z a m q r a  y  T o r r e s .

B l Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L.. Ca b a l l e r o *

A propuesta de los Ministros de Es
tado y Trabajo, como Presidente del 
Gobierno provisional de la República 
y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar que en la próxi
ma reunión del Consejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, que ha de celebrarse en Gi
nebra el día 25 del corriente mes* os
tente la representación que a España 
corresponde el Subsecretario del Mi
nisterio del Trabajo y Previsión don 
Luis Araquisiain y Quevedo.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

Niceto A l c a l á - Z a m g r a  y Torres.
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c isc o  L. Ca b a lle r o .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO

En el  contrato de concesión de ser
vicios telefónicos de 25* de Agosto de 
1&24 que do establecí da, e n reaüdad* 
urna doble interfeneióa del Estado* 
Una alta inspección* en primer Mgwtr 
en el Consejo d!e la Compañía, ejercí* 
da de un modo directo* en represen* 
tación del Gobierno* y  cuya finalidad 
m  la colaboración en M  Empresa éfe
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la Entidad concesionaria e interven
ción en su desarrollo y organización 
general bajo distintos puntos de vista, 
con funciones diluidas en diferentes 
bases del contrato. Esta alta inspec
ción se ejerció desde el prim er mo
mento por medio de los representan
tes de los Ministerios de Hacienda, 
Guerra y Gobernación, que determina 
la base 8.a del citado contrato.

La otra, establecida igualmente en 
la base 16 del mismo, es la inspección 
que, encomendada al Ministerio de la 
Gobernación por mediación de la Di
rección general de Comunicaciones, 
deberá ejercerse sobre las instalacio
nes y servicios de la Compañía, y co
mo consecuencia de* la cu al;, todas las 
reclamaciones que resultaren de la 
inspección o las que se recibiesen del 
público, serán elevadas con su infor
me por la Dirección general precita
da al Ministerio de la Gobernación en 
el caso que hubiere lugar por parte 
de este último a alguna actuación, de 
acuerdo con los términos generales 
del contrato.

Responde esta inspección, que aun 
no ha sido establecida, y que es com
plementaria de aquella alta interven
ción antes mencionada, a la necesidad 
y obligación comunes a toda conce
sión de servicios públicos, que co
rresponde al Estado, de defender los 
respetables intereses del público que 
ha de utilizar dichos servicios.

De imperiosa obligación y urgencia 
es, por lo tanto, cum plim entar, la bar 
se 16 del contrato, sin viabilidad al- 
íguna hasta, el momento, estableciendo 
la inspección de las instalaciones y de 
los servicios que aquélla determina, y 
de cuya misión se encargará el Cuer
po de Telégrafos, de acuerdo con las 
atribuciones que le confiere el artícu
lo 2.° de su vigente Reglamento orgá
nico de 23 de Febrero de 1915.

Pero acertado será que al organi
zar tal inspección se establezca la mis- 
Sna sobre bases tales que la labor de 
los interventores no deba extenderse 
¡exclusivamente como de una fría y se- 
ÍVera fiscalización que pudiera inter
pretarse como remora o traba burocrá
tica impuesta en nombre del Estado, 
i&ino más bien como de una eficaz co
laboración en el desempeño de los ser
vicios y de una defensa conjunta de 
los intereses de aquél, del público y 
-de la Compañía, con arreglo a la Ley, 
y  en beneficio del progreso y del in
terés público.

A tal objeto, preciso será una Obli
gación separada de las funciones in
terventoras en su doble aspecto de 
técnicas y administrativas, de forma 
jtal, que teniendo ambas entre sí los 

plexos precisos que determinen sus res- 
-iBectivas actuaciones y la finalidad del

mejoramiento de los servicios y de la 
defensa de los intereses públicos, pue
dan ambas desenvolverse con indepen
dencia y personalidad propia, bajo la 
máxima común autoridad del Direc
tor general de Telégrafos y Teléfonos^

Debe advertirse que el presente De
creto, como medida de urgencia y re
glamentaria que es, no prejuzga las de
terminaciones que en su día proceda 
adoptar én defensa del interés funda
mental del Estado en relación con el 
contrato que viene regulando estos 
servicios.

El Gobierno provisional de la Re
pública, a propuesta del Ministro de 
Comunicaciones, decreta lo siguiente :

Artículo 1.° En cumplimiento de la 
base 16 del contrato entre el Estado 
y la Compañía Telefónica Nacional de 
España, queda establecida de un mo
do permanente la inspección de las 
instalaciones y servicios telefónicos, a 
cargo de la Dirección general de Te
légrafos y Teléfonos.

Artículo 2.° Dicha inspección la 
efectuarán los funcionarios del Cuer
po de Telégrafos que designe el Direc
tor general de Telégrafos y Teléfonos, 
los cuales actuarán como delegados de 
la autoridad de aquél.

Artículo 3.9 A los efectos de la má
xima eficacia de la mencionada ins
pección, se desdoblarán sus funciones 
técnicas y administrativas, a cargo las 
prim eras de la Sección de Ingeniería 
de la Dirección general de Telégrafos 
y Teléfonos, con el. personal de Inge
nieros de Telecomunicación, Oficiales 
técnicos de línea y Oficiales técni
cos de instalaciones y aparatos que 
juzgue necesarios, y las segundas, en
comendadas a la Sección de Teléfonos 
de dicha Dirección, con el personal 
general del Cuerpo que aquélla deter
mine, de acuerdo todo con las disposi
ciones que sean dictadas al efecto o 
propuestas al Ministro por el Director 
general del Cuerpo.

Artículo 4.° Será función propia 
de la Inspección técnica todo aquello 
que esté relacionado con la inspección 
y vigilancia de redes, centrales y es
taciones.

Será función aneja a la Inspección 
adm inistratica la intervención en las 
comunicaciones por motivo de seguri
dad pública, la sustanciación de las 
reclamaciones que pudieran producir
se y la v ig i la d a  para el cumplimien
to, en todo lugar y ocasión, de las cláu
sulas del contrato y de los Reglamen
tos vigentes.

Artículo 5.° Queda autorizado el 
Director general de Telégrafos y Te
léfonos para dictar las disposiciones 
necesarias que, sin alterar las cifras 
del presupuesto vigente, se juzguen 
complementarias o aclaratorias para

el cumplimiento del presente Decreto* 
que entrará en vigor tan rápidamente 
como lo perm ita la organización del 
servicio que en él se establece en 1-a 
fecha precisa que se determine.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

lili Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l ca l á -Z am ora  y T o r r e s
El Ministro de Comunicaciones,

D iego  M a r t ín e z  B a r r io s .

GOBIERNO PROVSIONAL DE
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN
Exorno. Sr.: Visto el informe emi~ 

tido por la Comisión Interm inisterial 
nombrada por Real orden de 14 de 
Marzo de 1930, recaído a instancia del 
la Cooperativa de Casas baratas “Ho
teles de la Castellana”, que solicita la 
calificación condicional de su proyec
to, suspendido en virtud de Real or
den de esta Presidencia fecha 4 de 
Abril de 1930:

Resultando que dicho informe pro
pone que se acceda a lo que se pide 
por la Cooperativa mencionada, pero 
haciéndolo extensivo a todas las en
tidades que se encuentren en igual 
caso que ella; que las calificación 
nes se den con sujeción al artícu
lo 36 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924 y en forma que no 
perjudiquen derechos preferentes, 
concluyendo con la propuesta de que 
todo ello se haga en virtud de Real 
decreto:

Considerando que la aprobación de 
terrenos, hecha con anterioridad a la 
Real orden de 4 de Abril de 1930, 
constituye, sin género alguno de du* 
das, un derecho fundamental, porqué 
sin terrenos es imposible llevar a ca
bo proyecto de ninguna clase, de don
de se deduce que hay que dar a esa 
aprobación toda la virtualidad y efi
cacia que en realidad tiene: 

Considerando que la aprobación de 
terrenos exige o su compra o una op
ción para la misma, y en la mayor 
parte de los casos ambos supuestos 
llevan anejos desembolsos que es im
posible desconocer:

Considerando que la Real orden dé 
4 de Abril citada no negó ningún de
recho y se limitó a suspender la tra
mitación de expedientes, por circuns
tancias qne ya han cesado desde la
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promulgación del Real decreto de 30 
le  Noviembre del año próximo pása
lo  y, por lo tanto, deben cesar tam
bién los efectos de aquella suspen- 

' s ió n :
Considerando que no sería equita

tivo  conceder calificaciones condicio
nales y al mismo tiempo los beneficios 
¡que es la exigencia del artículo 36 del 
•Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, porque ello colocaría a estos ex
pedientes en situación de privilegio, 
frente a expedientes que ya tienen la 
calificación condicional anterior a 4 
de Abril y que, a pesar de eso, y por 
la situación últimamente r^ada por 
¡el Real decreto del Ministerio de h a 
cienda de 14 de Junio de 1930 y por 

| la tramitación obligada, no han obte- 
I pido todavía la concesión de auxilios.
; Considerando que lo ¡pretendido por 
' la Cooperativa peticionaria puede ser 
i atendido, sin necesidad de prom ulga  
i tui Decreto y sí con la sola a 
I clon de la Real orden de 4 de Abril 
i del año último, quedando estos expe- 
! dientes en la misma situación que los 
i pie tenían calificación condicional 

gilíes de esa fecha, esto es, sujetos, en 
tuanto a la concesión de beneficios, a 
las normas que el Ministerio de Tra
bajo y Previsión ha de dictar en obe
diencia de lo dispuesto en el Real de

c r e t o  de 30 de Noviembre ya citado: 
f Considerando que estas concesiones 

¡ deben ser hechas a aquellas entidades 
o particulares que lo hayan solicita
do o lo soliciten en un plazo pruden
cial.

En virtud de los fundamentos que 
I se dejan expuestos, como Presidente 
i  id'el Gobierno provisional de la Repú
blica, vengo en disponer que quede 
aclarada la Real orden de la Presi- 

¡tffencia del Consejo de Ministros fe

cha 4 de Abril de 1930, en el sentido 
de autorizar al Ministerio de Trabajo 
y Previsión para que conceda califi
caciones de casas baratas a los pro
yectos que antes del 4 de Abril de 
1930 hubiesen obtenido la aprobación 
de los terrenos, a los efectos de la le
gislación especial, y que los proyec
tos que obtengan esta calificación se 
coloquen en el lugar que les corres
ponda, sujetándose a la clasificación 
que ha de hacer el Ministerio en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Noviembre del año 
último, con arreglo al estado en que 
se encuentren las obras en la fecha de 
dicha clasificación.

Estas concesiones se harán sólo a 
^quienes lo hayan solicitado o lo soli
citen en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, contados desde 
el ¡siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a 

d r id , presentando al efecto la oportu
na instancia, precisamente en el Re
gistro general del Ministerio de Tra
bajo y  Previsión, cuyo sello de fe
chas será el único justificante de la 
petición.

Lo que de Orden presidencial co
munico a V. E. para su conocimiento  
y demás efectos. Madrid, 19 de Mayo 
de 1931.

ALCALA-ZAMORA
Señor Ministro de Trabajo y Previ

sión.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

limo. Sr.: Visto el Decreto de 22 de 
Abril último y el artículo 297 de la ley

Hipotecaria, se jubila a D. Miguel Rato 
Fraile, Registrador de la Propiedad de 
Bilbao, de primera clase, con derecho 
al haber que por clasificación le co
rresponda, por tener cumplida la edad 
de setenta años, que las citadas dis
posiciones establecen para la jubilación 
forzosa de estos funcionarios.

Lo digo a V. I. para los efectos opor
tunos. Madrid, 18 de Mayo de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

 MINISTERIO DE LA GUERRA 
ORDENES

Exorno. Sr .: He tenido a bien dis
poner se devuelvan al personal que 
se expresa en la siguiente relación las 
cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, por 
hallarse comprendido en los precep
tos y casos que se indican, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se expresan, co 
mo igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el in
dividuo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 4 de 
Mayo de 1931.

AZAÑA
Señores Capitanes generales de la !•% 

2.a, 3.a, 4.a, 5.% *®, 7.® y Regio
nes.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES
limo. Sr.: En uso de las atribucio

nes que me están conferidas, lie acor
dado nombrar, en representación de 
este Ministerio, Consejero del Banco 
Exterior de España a D. Valeriano Ca- 
sanueva y Picazo, Director general de 
lo Contencioso del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 16 de Mayo de 1951.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

limo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
Ja oriza “Troy” de oro fino en el mer- 
icado de Londres y los cambios remiti
dos a la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
por el Centro oficial de Contratación 
de Moneda, durante los días 9 al 18 
del mes actual, ambos inclusive, publi
cados aquéllos en el “Boletín de Con
tratación de la Bolsa de Comercio de 
esta capital de la Nación española”, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la decena 
siguiente al día 20 del corriente mes y 
cuyo pago haya de efecfM^^ mo
neda de plata española o  billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de ochenta y 
nueve enteros diez céntimos por ciento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
Ít9 de Mayo de 1931.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES 
Exorno. Sr.: En cumplimiento de Ib 

//Cardado por el Consejo de Ministros, 
de’ conformidad con lo prevenido en 
el artículo 68 del Reglamento de la 
ley de Funcionarios de 7 de Septiem
bre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
separar definitivamente, por conve
niencia del servicio, a D. Pedro Vi- 
lloslada Peichalup, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Administración 
civil, con destino en ese Gobierno, 
a quien, por conducto de V. E., se no

tificó en telegrama de 13 del actual 
la propuesta de separación definitiva, 
y causas que la motivan, a los efectos 
que en el citado artículo 66 se deter
minan.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Mayo de 
1931.

MIGUEL MAURA 
Señor Gobernador civil de Córdoba.

Excrnos. Sres.: Vistas las relaciones 
remitidas a este Ministerio de los ser
vicios prestados por personal de la 
Guardia civil en el mes de Abril úl
timo, con derecho al percibo de los 
devengos que determinan las disposi
ciones vigentes, y encontrándolas con
forme, he tenido a bien aprobarlas y 
disponer que se reclamen las dietas y 
piusas que corresponda percibir al 
personal de referencia.

Lo digo a V. EE. para su conoci
miento y efectos, con devolución de 
un ejemplar de las citadas relaciones. 
Madrid, 18 de Mayo de 1931.

p. D.,
El Subsecretario,

MANUEL OSSORIO
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias, Directores generales de 
la Guardia civil y de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARIES

ORDENES
Excmo. Sr.: Convenido entre Espa

ña y Panamá, por mediación ide la 
Junta de relaciones culturales de ese 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
el intercambio de becarios, de tal ma
nera que tres Médicos españoles se 
trasladaran allá para estudiar las en
fermedades tropicales, y seis alumnos 
de la expresada República vina-eran 
aquí para cursar en nuestros Centros 
oficiales de enseñanza; y

Resultando que, previa convocato
ria de la Junta para Ampliación de 
estudios e investigaciones científicas 
(inserta ten la Gac e t a  de M adrid  del 6 
de Julio de 1928), por Real orden de 
este Ministerio de 26 de Octubre de 
dicho año 'fueron designados los Mé
dicos españoles D. Enrique Alvarez 
Bomero, D. Ignacio Alcázar Molina y 
D. Francisco Rodríguez td!e Terrazas, 
con el objeto indicado:

Resultando que después se conce
dieron, a propuesta del Poder ejecu- 
ticG nacional de la mencionada Re
pública, las seiis becas que a conti- 

I nuación se expresan;

A D. Publio A. Vázquez, para estu
dios de Derecho en la Universidad 
Central.

A D. Julio Aparicio Quintero y don 
Amable Generoso de Puy, para cursar 
Medicina en la misma Universidad.

A D. José Alejandro Sáenz, para Pe
dagogía, en la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio; y 

A D, Víctor N. Juliao y D. Juan Al
beldo Morales, para la carrera de In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos, en la Escuela Especial de Madrid: 

Resultando que dichas becas habían 
de durar un año, prorrogable, con el 
haber mensual, cada una, de 333,33 
pesetas:

Considerando que su importe total 
de 4.000 pesetas anuales puede satis
facerse con cargo a la consignación 
de 24.000, arbitrada en el capítulo,' ar
tículo y concepto terceros del Presu
puesto general de gastos para el ejer
cicio económico de 1931, vigente en 
este Ministerio:

Considerando.. que puesto que se 
trata de becarios hispanoamericano^ 
y la finalidad que se persigue can es
tas becas es la misma que la del Real 
decreto de 21 de Enero 'de 1921 (Ga
ceta  del 2 2 ) , por que se creó el pri
mer crédito para los alumnos de aque
llas diez y ocho Repúblicas, es bien 
someter a todos bajo un mismo régi
men, no sólo por la natural ecruipa- 
ración entre unos y otros, sino para 
hacer más fructífera la labor del alum
no y que en cualquier instante pue
da acreditarse su aplicación y apro
vechamiento :

Considerando que por informes par
ticulares llegados a este Minisetrio se 
ha tenido noticia de la no muy hala
güeña ¡situación en que se encuentran 
los Médicos españoles pensionados 
allá, los cuales se ven obligados a 
prestar servicios de guardia y gene
rales en el Hospital de Santo Tomás, 
de aquella República, en vez de de
dicarse al estudio de las enfermeda
des tropicales para que fueron desig
nados :

Considerando que la remuneración 
asignada a cada uno es la de 100 dóla
res mensuales (hay que tener en cuen
ta que el dólar en aquella Nación tie
ne, poco más o menos, la capacidad 
adquisitiva de dos pesetas); y que de 
tres Médicos españoles indicados en la 
Real orden de este Ministerio de 28 de 
Octubre de 1928, solamente residía n̂0 
en Panamá:

Considerando que, en su virtud, y 
hasta tanto se aclare la verdadera si
tuación de nuestros compatriotas en 
Panamá, las becas asignadas por el Go
bierno español a los estudiantes pana- 
ggkeños, en compensación de las que allá
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se otorguen a los Médicos españoles, 
sólo deben rehabilitarse por término 
de seis meses a contar desde 1.° de 
Enero del presente año,

Este Ministerio ha resuelto:
1'.° Que se rehabiliten, durante los 

seis meses comprendidos entre 1.° de 
Enero y 30 de Junio del corriente año, 
jas seis becas de anterior mención, y 
que se satisfaga a cada uno de los be
neficiarios el importe de las mensuali
dades de Enero, Febrero, Marzo y 
Abril anteriores y sucesivamente las 
que vayan venciendo hasta la fecha 
indicada, con cargo a la consignación 
especial del capítulo 3.°, artículo 3.°, 
concepto 3.° del presupuesto general 
de gastos de este Ministerio.

2c Que todos estos cobros se rea
licen mediante la oportuna nómina de 
haberes que redactará el Habilitado 
general de los becarios hispano-ameri- 
canos de la Universidad Central, a cu
yo favor se servirá expedir la Ordena
ción de pagos por Obligaciones de este 
Ministerio los libramientos necesarios, 
que aquél hará efectivos en la Tesore
ría Central.

3.° Que para el percibo de estas 
mensualidades cumplan dichos becarios 
las mismas prevenciones y  formalida
des que los demás hispano-america- 
nos; debiendo acreditar, como éstos, 
hallarse matriculados por enseñanza 
oficial en el Centro de que se trate; y

4 ,° Que se haga extensivo a los be
carios de Panamá el Real decreto de 
21 de Enero de 1921 y su complemen
tario de 10 de Noviembre de aquel mis
mo año en la parte que pueda apli
cárseles; quedando sometidos al régi
men de esta clase de gracia y a la dis
ciplina académica de los respectivos 
Establecimientos docentes.
v Lo digo a V. E. para su conocimien
to y el de la Legación de Panamá en 
en esta capital, a los efectos oportu
nos. Madrid, 4 de Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de Estado.

lim o. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que D. Pedro Antonio 
de Escuza, por testamento otorgado en 
Binondo, extramuros de la ciudad de 
Manila (Islas Filipinas), a 13 de Junio 
de 1807, ante el Escribano público 
Fermín José Reyes, expresó "que quie
re y es su voluntad que las mandas 
y legados que dejare se ejecuten las 
que constaren en la Memoria testa
mentaria que dejará firmada de su 
puño, a cuyas cláusulas y d isposicio
nes quiere y  es voluntad se arreglen 
dichos sus albaceas” :

Resultando que por este documento

nombra albaceas y tenedores de sus 
bienes, derechos y  acciones: en pri
mer lugar, a D. Pedro de Orbezúa y 
D. Antonio Martínez de Zurvitu, de 
mancomún, y  en segundo, a D. N ico
lás de los Reyes, para que, después de 
su fallecimiento, los entreguen y ad
ministren en los términos que consig
naría en dicha Memoria testamentaria, 
relevándolos de toda fianza por la en
tena satisfacción que les tiene y pro
rrogándoles para el cumplimiento de 
ésta su final disposición todo el tiem
po que necesitaren, a más del que las 
leyes del Reino señalen:

Resultando que D. Pedro Antonio* 
de Escuza por su Memoria testamen
taria, fecha en 14 de Junio de 1807 
(que fué aútorizada, a requerimiento 
de los albaceas, y originó auto de la 
Alcaldía de Manila de 17 de D iciem 
bre de 1818, por el Escribano público 
de dicha ciudad D. Francisco Castro 
de Reyes el 18 de Diciembre de 1818), 
dispuso: "Form ado que sea el inven
tario general y el estado de todos mis 
bienes, se separarán las partidas indi
cadas de las herencias de hermanos 
y demás, que llevo referidas, y se arre
glará el principal necesario para fun
dar cuatro becas en el Colegio de Ver- 
gara, a fin de que, con ellas, puedan 
educar y sustentar cuatro parientes 
que puedan probar son los más inme
diatos, y disfrutarán el socorro, si ti
rasen por el Ejército o  Marina, hasta 
Alférez de Marina o Teniente del Ejér
cito”  :

Resultando que por Real orden de 
18 de Mayo de 1892, que dictó el Mi
nisterio de Fomento, de acuerdo con 
lo dictaminado por el Consejo de Ins
trucción pública, se regularizó esta 
Fundación, nombrando un Patronato 
compuesto por el Presidente de la Di
putación de Guipúzcoa, el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de San Se
bastián, el Director del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de dicha 
capital y los dos parientes más pró
ximos del fundador; disposición que 
tal vez se basó en que Vergara corres
pondía a la provincia de Guipúzcoa:

Resultando que por la misma dispo
sición  se acordó que, si no hubiera 
parientes del Sr. Escuza para el dis
frute de las becas, se otorgarían: en 
primer lugar, a los naturales del Valle 
de Oquendo (Alava), pueblo donde 
nació el causante, y  ia falta dé éstos, 
a los nacidos en la indicada pro
vincia :

Resultando que, por otra Real orden 
de esté Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, fecha 6 de Julio 
de 1928 (Boletín Oficial del 24), en 
vista de que la de 18 de M afo de 1892 
sólo regularizó la Obra pía en extremo 
tan importante, cual es el nombramien

to de Patronos, concretando sus debé-j 
res; pero no hizo la declaración dar 
benéfico-docente, y, por tanto, no la' 
sometió a la acción protectora y tute
lar ejercida por este Departamento, 
mandó incoar el oportuno expedienta 
de clasificación:

Resultando que por la indicada Real 
orden de 6 de Julio de 1928, teniendd 
en cuenta que favoreciendo la Funda
ción , a falta de parientes del institui
dor, a los naturales de la villa de 
Oquendo (Alava), y  en su defecto, a 
los de esta provincia, no había razón 
alguna para que la Institución radi
case en San Sebastián, máxime ha-*' 
hiendo desaparecido el Colegio de 
Vergara (único al que se refería el fun4 
dador), y  puesto que el Bachillerato/ 
elemental, que es el que se exige para 
ingreso en las Academias militares^ 
podía cursarse en el Instituto nació- 
nal de Segunda enseñanza de Vitoria, 
igual que en el de San Sebastián (con? 
la ventaja a favor del primero de que,' 
siendo lógico que los becarios en su 
mayoría residan en la provincia de 
Alava, les sería más fácil la asistencia? 
tal Instituto de la capital), se dispuso1 
que la Junta provincial de Beneficen-i 
cía  de Guipúzcoa entregase a la de! 
Alava cuantos documentos poseyéra1 
relacionados con  la Obra pía del se
ñor Escuza:

Resultando que el capital con qut 
actualmente cuenta esta Obra pía d i 
cultura se halla representado por do^ 
inscripciones intransferibles de 14 
Deuda perpetua del Estado al 4 poí 
100, importantes 300.000 y 12.800 p®¿ 
setas:

Resultando que concedida audieu^ 
cía por medio de los periódicos oficia* 
les a los representantes de esta Fui* 
dación e interesados en sus benefl* 
cios, no se ha presentado reclamación 
alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Alava, al emitir el reglamentaria 
informe, lo ha hecho en el sentido fa«*! 
vorable a la clasificación que se pre-| 
ten d e :

Resultando que la tramitación de{ 
este expediente se ha ajustado a laj 
prevenido en la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913: ¡

Considerando que la Obra pía de 
que se trata cae dentro de los artícu-! 
los 2.° y  4.° del Real decreto de 27, 
£e Septiembre de 1912, reuniendo* 
además, las condiciones previstas en* 
el 44 de la Instrucción, toda vez qud 
constituye un conjunto de bienes y, 
derechos destinados al incremento deí 
la enseñanza, pudiendo subsistir por 
sí misma, sin necesidad de ser soco
rrida con fondos del Estado, de la 
Provincia ní M  M úniciR ^jR Í,
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que acudir a repartos o arbitrios for
zosos, por lo que d'ebe ser clasificada 
de Beneficencia 'particular docente : 

Considerando- que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 29 de Junio de 
1911, resolutorio de un conflicto ju
risdiccional entre los Departamentos 
de la Gobernación y de Instrucción 
qúbltea y Bellas, Artes, el última es. el 
único, eomp ciento para acordar seme
jantes clasificaciones 

Consideran do, que el causante de 
Aite Obra pía na tefe desigmación ex
presa de Patrañas pues se limitó a 
mmiwrar sus, testamentarios,
omisión subsanada por la Real orden 
fe* M de Mayo, f e  1892; que nombró 
para desempeñar el cargo al Presiden
te de la Diputación de Guipúzcoa, al 
Alcaide- del Ayuntamiento de San Se
bastián, ai Director del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de di
cha ciudad y a los dos parientes más 
próximos del fundador:

Considerando que la designación 
íe estas. Autoridades para desem.pe- 
íter el patromaZfgQ de la Obra pía,, fue 
debido* sin duda,, a que como la Fun
ja ción radicaba en Guipúzcoa* era 14- 
|ico;> que sus.-, patronos residieran tam- 
tóén en dicha provincia;; pero- que 
ahora deben ser sustituidas, toda vez 
ípe ai mudar de sefe la Institución, 
por las> razones expuestas en la Real 
borden de % de fe  I92&, es; lógi
co también. <pue. te cambie su Patro- 
featon

Constelevando que cuando, el fun
dador no hace designación de Patro
nos eorresponcte hacerla a este Minis- 
torto* en uso fe la facultad 8.*, apar- 
teto  b>,„ fe; 1m, te confiere el ar- 
feota kf  d& la Instrucción de, 24 fe 
hM% fe  1913:

Gonsiderando que nadie mejor pa
ra fes empelan semejante cometido 
que el Presidente f e  te Diputación 
proy/incial de Ateva*, e l Alcalde del 
Ayuntamiento de Vitoria, el Director 
del Instituto nacional de Segundea, en
señanza de dicha capital y los dos 
parientes más próximos del fundador, 
$Í los hubiere, designación que guar
da perfecta analogía con el criterio 
sustentado  ̂ por el Consejo de Instruc
ción pública en su dictamen: que sir
vió de, base, a la tantas veces referida 
Real orden de 18 de Mayo de 18>92: 

Gonsiderando que los Patronos de 
las Fundaciones particulares benéfico- 
doceníes, en observancia de lo. pre
venido en los. artículos 19 y 21 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912; están obligados a presentar pre
supuestos y rendir cuentas anuales al 
Prótecterado, salvo cuando el funda

dor les hubiere expresamente releva
do de esta doble obligación, lo que no 
ocurre aquí:

Considerando que, como consecuen
cia de este nuevo nombramiento de 
Patronos, deben cesar en el mismo 
las personas que lo han venido ejer
ciendo hasta aquí, las cuales harán 
entrega al que ahora se, nombra de 
todos los documentos que con rela
ción a la Q-bra. pía tengan en su po
der y de las dos inscripciones in
transferibles de la Deuda perpetua 
del Estado que. integran el capital 
fundacional; rindiéndoles las oportu
nas cuentas., debidamente justificadas, 
con todos sus comprobantes; toda ello 
para facilitar ai nuevo Patronato el 
mejor y más ordenado cumplimiento 
de la función que se le encomienda,

Este- Ministerio, & propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen, emitido por la 
Asesoría jurídica* ha resuelto:

l.° Que se clasifique de henefieem 
cía particular docente, te Fundación 
mstltuída por Pedro Antonio fe  
Escusa, la cual tendrá como objeto 
la concesión fe  becas a parientes del 
fundador;, a taita f e  éstos, a los na- 
torales del Valle f e  Dqueudo (Alava), 
y, en su defecto, a tes fe dicha pre
vínote.

2>° Que se nomfere Pateónos de te 
misma al Presidente fe  te Diputación 
provincial fe Ateva*. al Alcaife-Presi- 
dente- fel: Ayuntamiento de Vitoria,, al 
Director del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de dicha-capital y a 
los dos; parientes más próximos del 
fundador; con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado.

3.Q Que cesen en el cargo de Pa
tronos las personas que hasta aquí lo 
han venido desempeñando, las cuales 
harán entrega al que ahora se nom
bra de todos los documentos que, con 
relación a la Obra pía, obren en su 
poder y de las dos inscripciones in
transferibles de la Deuda perpetua del 
Estado que integran el capital de la 
misma-, rindiéndoles, además, las opor
tunas cuentas debidamente detalladas 
y justificadas; y

4.° Que esta, resolución se comu
nique a las Autoridades que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

Lo digo a A7. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
7 de Mayo de 193L

■ MARCELINO DOMINGO 

Señor Subsecretario fe  este Ministerio.

A propuesta del Claustro de la Es-* 
cuela Normal Central de Maestros, en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de este Ministerio, fecha 30 del 
último Abril,

He tenido a bien nombrar Director 
del expresado Centro docente a don 
Luis Deporto Marehori, Profesor nu
merario del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. y demás efectos. Madrid, 12 de 
Mayo fe  1931.

MARCELINO'DOMINGO :
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: En vista de las numero* 
sas instancias de. Maestros incluidos; 
en las lisias supletorias, de las oposi
ciones f e  1928, solicitan do que se les 
autorice- para verificar el período fe  
prácticas, interpretando con demasia
da elasticidad el alcance de la Real 
orden de 3 de Octubre de 1939, la cual 
parece tergiversada por otras disposi
ciones posteriores.

Este Ministerio ha acordado dispo
ner:

1.° La autorización para verificar 
las prácticas correspondientes fuera 
de la Escuela que a los opositores pue
da corresponder, únicamente se refie
ra a lo si que sirvan en propie dad Es
cuelas de carácter provincial, munic& 
pal o de Patronato u otras públicas so
metidas a Inspección oficial, quienes; 
podrán solicitar la concesión sujetán
dose 'estrictamente a lo que dispone el 
apartado 5.° de la citada disposición 
de 3 de Octubre de 1930.

2.° Se declaran nulas todas las de
más autorizaciones concedidas poste
riormente para practicar en Escuelas; 
no nacionales a opositores en período; 
de pruebas, toda vez que el valor y lá 
eficacia de éstas depende de la direc
ción inmediata y exclusiva de la Es
cuela por el opositor;: y

3.° Que los comprendidos en el ca
so anterior se pongan al frente de la’ 
Escuela que les hubiera correspondi
do, y en el caso de haberse ésta pro
visto, soliciten en el plazo de diez días; 
otra de las anunciadas ai turno fe  
oposición.

Lo digo q V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 fe  
Mayo de 1931.

MARCELINO DQMINGa i  

Señor Director general fe  Primera en
señanza.

limo. Sr.:, Vista la solicitud de  9 de  
los corrientes de sesenta y cuatro fun
cionarios del Cuerpo fe  Archiveros 
Bibliotecarios y Arqueólogos, m p r ii
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tención de autorización para celebrar 
una Asamblea encargada de estudiar 
en ponencias la reforma de servicios y 
funciones técnicas del ¿mencionado 
Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo solicitado, ¿ha resuelto:

1.° Autorizar la celebración de la 
- referida Asamblea, que organizarán los
Directores de la Biblioteca, Museo Ar
queológico y Archivo Histórico Nacio
nales auxiliados por los funcionarios' 
que ellos designen.

2.° La mencionada Comisión 'fijará 
las Secciones en que la Asamblea ha 
de dividirse y los puntos generales del 
programa, sin perjuicio de ampliarse, 
¡según las ponencias presentadas.

3.° La Comisión fijará el plazo para 
presentación de Memorias o ponencias 
y las fechas para las Secciones de la 
Asamblea.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Mayo 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 

Señor Director general de.Bellas Artes.

limo. Sr.: En atención al corto plazo 
señalado para la admisión de proyec
tos, en el Concurso Nacional de Escul
tura, del año actual,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
plazo señalado, por Orden de 31 de 
Marzo último, sea prorrogado hasta el 
15, inclusive, del próximo mes de Ju
nio, y  que la exposición de los proyec
tos recibidos y fallo de este Concur
so se haga dentro de los quince días 
siguientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
to y-ejecución. Madrid, 18 de Mayo 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director generad de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: Vistas las peticiones y ale
gaciones hechas por algunas Autorida
des académicas lamentando la ausencia 
de varios Profesores en esta época de 
final de curso qué precisamente exige 
mayor intensidad en la labor docente, 
y exponiendo las dificultades que en- 

, cuentran en la formación de Tribuna
les de exámenes,

He resuelto declarar caducadas to
das las licencias concedidas a Catedrá
ticos, Profesores y Auxiliares de Uni-- 
versidades, Institutos y demás Centros 
de enseñanza dependientes de este Mi
nisterio; debiendo incorporarse inme
diatamente a sus destinos quienes dis
fruten licencia o permiso.

di^o si Y. Lparam coupcimfenJa

y demás efectos. Madrid, 19 de Mayo 
de 1331.

r MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en f ondo como en 
la forma se ajustan a las disposicio- 
nes que regulan el “ Subsidio a las fa
milias numerosas” ,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismo la calidad de benefi
ciarios de dicho subsidio en concep-; 
to de obreros, con los derechos que se 
especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so '1.'°), 7.° y S.°, a los obreros pa
dres de ocho hijos:

2.329. D. Miguel García Asenjo.—  
La Coruña, Caballeros, 42. j

2.330. D. Serapio Rodríguez.— La i 
Coruña, Ricardo Labaca, 8.

2.331. D. Juan Freire.—La Coruña, i 
Rlnforjano López, ,27. i

2.332. D. José Criado Aguirre. —  I 
La Coruña, Marconi, 17.

2.333. D. Jesús Freire Balea.—  La 
Coruña, Cuesta de la Iglesia, 4 (Mone- 
los).

2.334. D. Perfecto Pérez Choriza.— 
Boiro-Cabo de Cruz (La Coruña).

2.335. D. Ramón Tajes Carril.— Ca
marinas (La Coruña).

2.336. D. José Pérez Martínez,— Ca
marillas (La Coruña).

2.337. D, Manuel Crespo Castro.— 
Coiros (La Coruña).

2.338. D. Víctor Ces Bravo.—Lou- 
same (La Coruña), “ Murelle-Tallara” .

2.339. D. José Viñas. — Noya (La 
Coruña), Malecón de Cadarso.

2.340. D. Ramón Calvo Pérez.— Or
denes (La Coruña).

2.341. D. Blas Seijo Conto. — Por- 
car-Capela (La Coruña).

2.342. D. Ramón Rey Cajido.— Rial 
(La Coruña), Parroquia de San Martín 
de Laraño.

2.343. D. Vicente González Gonzá
lez.— Riveira (La Coruña), Cervantes, 
número 47.

2.344. D. Ramón Carreira Rodrí
guez.— Santiago (La Coruña), Romero 
Donallo, 2.

2.345. D. Miguel Espantoso Barrei- 
ro. — Santiago de Compostela (La Co- 
íruñaL Sánchez: Sreir^

„2i346. D . Manuel Souto Zas.—Sue 
vos-Arteijo (La Coruña).

2.347. D. José Manuel Fernández 
Barreiro.—Cao-Valle de Oro (Lugo).

2.348. D. Ramón Cordero Varela.- 
Castroverde-Riomol (Lugo).

2.349. Doña Concepción Rielo Gap 
foadeda.—Clasico del Rey (Lugo).

2.359. D. José Antonio Fernánckí 
JoasFrejuife-Valle de Oro (Lugo).

2.351. , D. Severino;Armesto Vadean 
ce. —  Los NogalesMedo de ¿Torres  ̂
(Lugo).

2:352. D. José Otero Fernández.--*; 
Maema-Mon doñe ' o (Lugo).

•2.353. D. Manuel-Arias González.—», 
Monforte de Lemus (Lugo), Alfon*: 
so XIII, 7, pral.

2.354. D. Antonio Pérez Casar.—< 
Monforte de Lemus (Lugo), Marín, 30<

2.355. D. Antonio Castro PalnadiFcv 
Pol Suaces (Lugo).

2.356. D. Antonio Fernández -Moflí, 
se.— San Lorenzo de Pedraza (Lngó). j

2.357. D. Francisco Bouza .Gadaziu[ 
San Martín de Corbéllo - Pastorizó 
(Lugo).

2.358. D. José Ramón Herbón Té-¡ 
mez. — Aldea de Suntaella-San Ramón! 
de Cervantes (Lugo).

2;359. D .: Pedro Sobreira López. —* 
Sober (Lugo), Villaosenra.

2.360. D. Serafín López GonMlez* 
Orense, Progreso, 20.

,2.381. D. Cesáreo Vázquez Alvarez* 
Abéleda:Teijeira (Orense).

2.382. D. Rantón Portábales Gar< 
cía. —Boborás (Orense), Parroquia 
Sajas. i

2.363. D. Constantino Fernández 
Ferrari,— Cañedo (Orense), Peliqueln^ 
número 15.

2.364. D. Avelino López Alvar ez<— . 
Cástrelo de Miño (Orense), Barral.

2.385, D. Manuel Pérez Madamas.-* 
Cástrelo de Miño (Orense), ParadelcW 
número 15.

2.366. D. Florín do Parciras Fer<-. 
nández.— Cástrelo de Miño (Orense)*! 
Barral. ' 1

2.367. D. Benito Cobelas Touza. — 
Cástrelo de Miño (Orense).

2.368. D. Rudesindo Pérez Pérez.— 
Ginzo de Limia-Porquera (Orense),

2.389. D. Camilo Rodríguez Máiv 
mol.—Porquera (Orense), San Maníes

2.370. D. Angel Freijido Bhtneo.-^ 
Ribadavia (Orense).

2.371. D. Emilio González Tonceda* 
Picouto-Ramiranes (Orense).

2.372. D. Prudencio Salgado Mén* 
dez.—Ramiranes-Paizas (Orense), Ca( 
betas.

2.373. D. Manuel Diéguez Blanco^; 
Villaderrey-Trasmiras (Orense). )

2J74. D. Adrián de la Higuer^ 
Catas».—  Vigo (Pontevedra)* calle de 
Uri®iay* 56.
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2.375. D. Tomás Pérez Lage.—Pon

tevedra, Burgo, 20.
2.376. D. Francisco Rodríguez. —  

Pontevedra, barrio de Pardovila, 111.
2.377. D. Manuel Diz Franco. —  

Bueu (Pontevedra), Lugar de Antepa- 
40, Parroquia de Cela.

2.378. D. Marcelino Caiño Iglesias. 
5ueu (Pontevedra).

2.379. D. Enrique Garcia Graña.—  
Bedondelo-Cotoviad (Pontevedra).

2.380. D. Manuel Perdiz Mui ños.—  
Agusantas-Cotovad (Pontevedra).

2.381. D. Domingo Martínez Meju- 
io .—Val Golada (Pontevedra).

2.382. D. José Villar Costa.— Gola- 
da (Pontevedra), Aldea de Orrea.

2.383. D. Carmelo Martínez Lamas. 
Auscan-Lalín (Pontevedra).

2.384. D. José Iglesias B lanco.—  
Auscan-Lalín (Pontevedra).

2.385. D. José Varela Ramos.—Bar- 
cia-Lalín (Pontevedra).

2.386. D. Eloy González Miguens.—  
Puentecesures (Pontevedra).

2.387. D. Verísimo Iglesias Soage. 
Salcedo (Pontevedra), Lugar de Caba- 
aas.

2.388. D. Francisco Aguino Porte- 
a.— Arra-Sangenjo (Pontevedra).

2.389. D. Antonio Fernández Mén- 
íez. —  Villalonga-Sangenjo (Ponteve- 
1ra).

2.390. D. José Rey Gómez.— Silleda 
/ Pontevedra).

2.391. D. José Mulet Pujol.— Villa- 
’ ^rcía de Arosa (Pontevedra);
'¡jos beneficios de los artículos 4.° (ca

so  2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve hijos:
2.392. D. Joaquín Silvestre Espino

sa.— La Coruña, Marconi, 19.
2.393. D. Eusebio Fernández Mos

quera.-—La Coruña, calle de la Fuente 
de San Andrés, 24.

2.394. D. Antonio Deval Caríelle.—  
Ares-Cervas (La Coruña).

2.395. D. Luis Amado Capelán.—  
§Narrañán-Arteijo (La Coruña).

2.396. D. Manuel Rodeiro Bouza.—  
Campoverde-Capela (La Coruña).

2.397. Doña Carmen López Anido. 
Vilar-Capela (La Coruña).

' 2.398. D. Jesús Martelo Torres. —
<Culleredo (La Coruña).

2.399. D. José López Freire.—Miño 
|L a Coruña), calle de Castro.

2.4k')0. D. Ramón Piñeiro Tarrio.—  
Boiro-Noya (La Coruña), Lugar de 
Lodeiro.

2.401. D. Jesús Amboage Fidalgo.—  
Ribadulla-Santiso (La Coruña).

2.402. D. Silvestre Botana Martínez. 
Santiago de Villamayor-Ordenes (La 
Coruña).

2.403. D. Luis Francisco de Jesús.
(Jji Coruña)-

2.404. D. Manuel López Rodríguez. 
San Miguel-Carballedo (Lugo).

2.405. D. José Ramón Valcarce Gó
mez.—Cervantes-No ceda (Lugo).

2.406. D. José Sanfiz Torres.—Galle
gos (Lugo).

2.407. D. Eduardo Carballo Fernán
dez.—Guillén (Lugo).

2.408. D. Tomás González Fernán
dez.—Monforte de Lemos-Morín-Ribas- 
altas (Lugo).

2.409. D. Antonio Argiz Pérez.— 
Monforte de Lemos (Lugo), Las Cru
ces.

2.410. D. José Porto.— San Loren- 
zo-Monterroso (Lugo).

2.411. D. José Alvarez Valle.—Ne- 
gueira (Lugo), Aldea de Vilar.

2.412. D. Herminio López García.— 
Seguín-Pantón (Lugo).

2.413. D. Jesús López Doca.—Pára- 
mo-Saá (Lugo).

2.414. D. Modesto Sanjurjo Galle
go.— Silva-Pol (Lugo).

2.415. D. Manuel Pérez Alvarez.— 
Canabal-Sober (Lugo).

2.416. D. Alejo Pérez Otero.—Vi- 
llaoscura-Sober (Lugo).

2.417. D. Antonio Rodríguez Pérez. 
Sober (Lugo), Piñal. • -

2.418. D. Juan Alvarez Rodríguez.— 
Santiorjo-Sober (Lugo).

2.419. D. José Arias Sulgueira.—So
ber (Lugo), Villaoscura.

2.420. D. Valentín Pérez Alvarez. 
Aullo-San Martín-Sober (Liigo).

2.421. D. Rosendo Souto Pena.— 
Tardad-Villalba (Lugo).

2.422. D. Santiago Mandía Santos.—  
Valle de Oro-Frejulfe-Lagar (Lugo).

2.423. D. Manuel Crestelo Carrera. 
Barbadanel (Orense).

2.424. D. Honorato González Rodrí
guez,—Cástrelo de Miño (Orense), ca
lle del Pozo.

2.425. D. Odilio Alvarez Alvarez.—  
Cástrelo de Miño (Lugo), Parada.

2.426. D. Francisco Tizón Rodrí
guez.—Carballido (Orense).

2.427. Doña María Manuela Rodrí
guez Parada,— Ginzo de Limia (Oren
se).

2.428. D. Miguel Fariñas.—La Vega 
(Orense), Aldea de Castromarijo.

2.429. D. Juan Antonio Vázquez Ba
rrio.—La Vega (Orense).

2.430. D. Ramón Dorribos Rivas.—  
Santa María de Monte (Orense).

2.431. D. José Conde Alvarez.—Pa- 
derrie (Orense).

2.432. D. Secundino Rodríguez Gó
mez.— San Mamed-Porquera (Orense).

2.433. D. Constantino González Do
mínguez.—Viana del Bollo (Orense).

2.434. D. Francisco Leyenda Car- 
bín.— Bayona (Pontevedra)* Conde de 
Bayona,^

i 2.435. D. Manuel García Casqneiro. 
Bueu (Pontevedra), P a rroqu ia  de Be- 
luso.

2.436. D. Manuel Ogan-do P erd iz.— 
P a rroqu ia  de Aguasantes - .Cotovad 
(Pontevedra).

2.437. D. Benito Rodríguez Arias.— 
Lalín (Pontevedra).

2.438. D. Ram ón Taboada Parada. 
Prado-Lalín  (Pontevedra).

2.439. D. Manuel Calvar Ogea.— Ve
cino de M ourente (Pontevedra), lugar 
de Casasnovas,

2.440. D. Heraclio López Valvar.—  
Lugar de N ogueiras (Pontevedra).

2.441. D. Luis Caballero Valcárcel. 
P arderrub ias-S alceda de Casólas (Pon
tevedra).

2.442. Doña Rosa C arrera Ra nos.— 
Goyán-Tom iño (Pontevedra).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.°), 7.° y  8.°, a ¡os obreros pa
dres de diez hijos:
2.443. D. F rancisco  V ida l.—  Miño 

(La Coruña), Folqueira-Bem ante.
2.444. D. Sinesio Justo V ic iíes,— 

Lugo, C arretera  de La Coruña, 121.
2.445. D. R icardo  Santam aría Ro

dríguez.—Arnesteo-Becerréá (Lugo).
2.446. D. Manuel Otero Rodríguez. 

Cervo-Villaestrofe (Lugo).
2.447. D. Jesús Rodríguez Moinedo. 

Corgo (Lugo), Parroquia de Ausean.
2.448. D. Juan  Rodríguez R odrí

guez.— M onforte de Lemos (Lugo), Ri- 
vasallos.

2.449. D. Antonio Rodríguez Rodrí
guez. — Fabeiro - Monforte de Lemos 
(Lugo).

2.450. D. José Reñones Alvarez. —  
Monforte de Lemos (Lugo), calle de 
Corin.

2.451. D. Manuel López Alvarez.—  
Nogueira de Muñiz (Lugo), Parroquia 
de Anviaño.

2.43F2. D. David Rivada Docampo. 
Pombeiro-Pantón (Lugo).

2.453. D. Darío Rodríguez Castro. 
Pol (Lugo), Parroquia de San Martín- 
Ferreiros.

2.454. D. Ramón Rodríguez Rodrí
guez.— Lovios-Sober (Lugo).

2.455. D. Jesús Doamo Fernández. 
Villaoscura-Sober (Lugo).

2.456. D. Vicente Rodríguez Pérez. 
Abeleda-Teij’eira (Orense).

2.457. D. José Rodríguez Vera. —  
Curra - Ayuntamiento de La Vega 
(Orense).

2.458. D. Higinio Prieto. —  Vería  
(Orense).

2.459. D. Raimundo Dios Gómez.— 
Salcedo-Pontevedra.

2.460. D. José Estévez Domínguez.» 
Creciente (Pontevedra).

2.461. D. Manuel Bouzas González 
. Grasan de-Laljlu jjpq^t^y^dya).
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2.482. D. Manuel Fernández Casti- 
ñeira.—Lalín (Pontevedra).

2.483. D. José García Buceta.—Ma
rín  (Pontevedra), Parroquia de San- 
toiné.

2.464. D. Delfín Quinteiro López.— 
San Andrés de Val-Lalín (Pontevedra).

2.465. D. José Ramón Varela.— Ca- 
rril-Villagarcía de Arosa (Pontevedra).

2.468. D. Luis López Cora. — Vigo 
(Pontevedra), Folguera, 58.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4 .°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de once h i jos:
2.487. D. Agustín Agrá Fernández, 

Noya (La Coruña), Rúa del Horno.
2.488. D. Domingo Pintos Sánchez. 

Negreira (La Coruña), calle de Carre
ra  San Mauro.

2.469. D. José Sánchez Losada.— 
Oleiros (La Coruña), parroquia de 
Iñas.

2.470. D. Enrique Sánchez Martí
n e z — Ribasaltas, Monforte de Lemos 
(Lugo).

2.471. D. Manuel González Puente. 
Valverde Monforte de Lemos (Lugo).

2.472. D. José Balseiro Oral.—Ala- 
je, Valle de Oro (Lugo).

2.473. D. Francisco González Lo
renzo.— Carballido (Orense).

2.474. D. Manuel Gómez Fuentes. 
Coles (Orense),. Miradecima.

2.475. D. Victoriano Fernández 
Aveledo. — Ribadavia (Orense), lugar 
de Santa Cristina.

2.476. D. Manuel López P a rd o .—• 
Ram iranes, Freas de Eiras, Picouto 
íO rense).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so quinto), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de 12 hijos:

2.477. D. Angel Martínez Cabo, ^  
Lea, Friol ¿Lugo). ’̂ *'v

2.478. D. Manuel Pérez González. 
Monforte de Lemos (Lugo), Murín, 31.

2.479. D. José Reinaldo Alvarez.— 
La Cañiza (Pontevedra), parroquia 
Oreso.

2.480. D. Manuel Vispo Alvarez.— 
Villagarcía de Arosa (Pontevedra), 
Trabanca, Badiña.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so séptim o), 7.° y  8.° al obrero pa
dre de 14 h ijo s :

2.481. D. Marcelino Vidaunazaga 
Ochoa. — Tuy (Pontevedra), Obispo 
Salvador, 39.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 18 de Mayo de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores D irector general de Acción 
Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de La Coruña, Lugo, 
Orense, y  Pontevedra, Ordenador 
de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno provisional de la
República.

1 ' "n

PRESIDENCIA
DIRECCION GENERAL DE MARRUE- 

COS Y COLONIAS
Concurso para proveer la plaza de 

Médico del Laboratorio español en 
Tánger.
Vacante la plaza de Médica del La

boratorio español en Tánger, dotada 
con el haber anual d% 8.00Q pesetas f-

otras 9.500 de gratificación, se anuncii* 
su provisión a concurso, con arregle 
a las siguientes bases:

1.a Ser español, mayor de edad, con 
la aptitud física necesaria para el des
empeño del cargo.

2.a Ser Médico con título expedido 
en alguna de las Universidades de la 
Nación.

3.a Acreditar mediante documento» 
expedidos por los Directores de Insti
tutos de Higiene y Laboratorios oficia
les hallarse capacitados técnica y cien
tíficamente por haber desempeñado e ir 
Centros oficiales funciones análogas a 
las propias del Laboratorio cuya va* 
cante se trata de cubrir, extensivas a 
los siguientes servicios:

1.° Análisis físico-químicos y bio
lógicos de aplicación a la clínica, a la 
Higiene y a la Medicina legal:

a) Análisis de agua, leches, vinos¿>- 
licores, harinas, aceites, mantecas, etc.

b) Análisis de orina, jugo gástrica 
y heces fecales.

c) Análisis histológico y anatomo» 
patológico.

d) Análisis hematológico, químicos 
y microscópico y reacciones serológj* 
cas.

e) Análisis parasitológicos.
f) Análisis bacteriológico, general* 

y especial.
g) Análisis toxicológicos.
2.° Vacunación antirrábica; sus téc

nicas. Análisis an átomo patológico de 
la -rabia de la calle y de la experimen
tal.

3.° Desinfección y desinsectación; 
aparatos y técnica.

4.a Las instancias, acompañadas dé 
los documentos que aporten los con
cursantes, las dirigirán los interesado^ 
al D irector general de Marruecos y Coi 
lonias dentro del plazo de trein ta díaf 
hábiles, a p artir de la fecha de la puí 
blicaeión de este anuncio de concur* 
so en la G a ce ta  d e  M adrid .

57a El cargo será con carácter pro* 
i visional hasta transcurrido el plazo dé 

un año, en cuya fecha se hará definí* 
tivo si la actuación del Médico elegi* 
do respondiese a lás condiciones exiW 
gidas en este concurso.

Madrid, 19 de Mayo de 1931. — El 
D irector general interino* Antonio Cá^: 
novas*
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M IN ISTER IO D E

D I R E C C I O N  GENE
E l i  a r m o n í a  . c a n  l o  d m p i i e s t o  e n  ( é l  E J D .  e s t e  • M i n i s t e r i o ,  d e  a  d e  A g o s t o  d e  1 9 3 0  ( a r t í c u l o  2 . ° )  y  R .  0 .  d e  I I  d e

l a s  p l a z a s  d e  M é d i c o s

M U N I C I P I O S  

Q U E  T N T E G R A N  E L  P A R T I D O
!;

C A P I T A L I D A D  D E L  P A R T I D O P R O V I N C I A P A R T I D O  J U D I C I A L

AU

í-T ú m e  

d e  p l a z a s

------------------  ' ....... j.

í l e r m i s e n d e ,  C a s í r o m i l ,  S a n  C i p r i a - ,  

n o .  L a  T e j e r a  y  C á s t r e l o s . . . . . . . . . . H e r m i s e n d e  ............................................ ........................................... ... Z a m o r a  ................................... P u e b l a  d e  S a n a b r i a ................. 1

/ e n l o s a  d e l  R í o  A l m a r ............. ... V e n t o s a  d e l  R í o  A l m a r . . . . . . . . . . . . . . . . . P e ñ a r a n d a  d e  B r a c a 

m e n t e ............................................................... 1

L a n t e j u e l a  ...................................................... L a n t e j u e l a  ................... ... ................................. ........................................... S e v i l l a  ........................................ O s u n a  . . . ; ? . ................................................. I

A r r i a t e ................................................................................................................ ... A r r i a t e  ........................................... ........................................... ... M á l a g a  ..................................J R o n d a  . . .  ................................ I

P o b o l e d a  y  L a  ' M o r e n a . . . . ............................... T a r r a g o n a .  . . . . . . . . . E a l s e t 1

V i l l a n u e v a  d e  A l e a r  d e t e . . . ................................... V i l l a n u e v a  d e  . A l c a r d é t e . . . . . T o l e d o  ............................... Q u i n t a n a r  d e  l a  O r d e n . 1

í í

L a s  i n s t a n  c í a s ,  e n  p a p e l  d e  8 ; a  c l a s e ,  s e  d m g h m n d l S r .  A l c a l d e  P r e s i d e n t e  d e l  A y u n t a m i e n t o ,  c a p i t a l i d a d  d e l  p a r t i d o ,  

M a d r i d ,  1 3  d e  M a y o  d e  1 9 .3 1 . — E l  I F e f e  d é l  N e g o c i a d o ,  U b á l d o  T r u j i l l a n o . — V f  B . 0 : ;  E l  D i r e c t o r  g e n e r a l ,  P .  D . ,

a c o m p a ñ a n  

A .  R u e f t á i j

E n armonía con lo  dispuesto en el Real decreto de este Ministerio de 2 de Agosto de 1930 (artículo 2.°) y  Real orden de I I
días, las plazas de Médi

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO 

• «L_...... . . .  . .

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA 

1

PARTIDO JUDICIAL .Número 
de plazas

íSSagacela ................................... Magacela .......................... ......... Badajoz ............ Villanueva de la Serena. 1

¿erianes ...................v. .>>c.«... Berianes............ ................. ....... . Lérida1 Borjas Blancas............ I
San Pedro de Latarce......... ............ San Pedro de Latarce............. Valladolid........ Mota del Marqués........ 1
Cazallila ............................ ................ Cazallila ....................................... . J,aén ..... ......... . Andújar .................. . 1
Ores ............................................... . Ores ........... ..................................... Zaragoza ........ . Egea de los Caballeros. 

Astorga ..••••........ .

1
Turcia, Armellada, Gavilanes y Pa- 

lazuelo............................... .............. Turcia ............................... León ........ 1
Montalvos .......................................... Montalvos ......................... ..... .... Albacete .............. La Roda..... ............. . 1
iCosuenda ........................................... Cosuenda ..... ........... ......... ............... Zaragoza ............. Cariñena ....................... 1

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompaña» 
Madrid, 13 de Mayo de 1931.— El Jefe del Negociado, JJbaldo. Truj illano.—3?.** B.°: El Director general, M. Pascu%
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LA GOBERNACI
A

ON

RAL DE SAN DAD

v N oviem bre del mismo año (normas 8.a  y  9.a), se anuncian para su provisión en p ro p ie d a d  durante un plazo de tre in ta  días
Titulares siguientes:

CAUSA 
DE LA VACANTE:

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
de la plaza

Dotación anual 

Pesetas

Número 
, de familias incluí - 
das en Beneficen- eiamunieipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 
de población OBSERVACIONES

i
i

Renuncia ............ Inspector m unici
pal de Sanidad... 3.a 2.200 33 Concurso y anti

güedad ............. 1.643

508i Idem ..................... Idem de id ........... 6.a
4.a
3.a

1.375 11 Idem id ........... y>

Idem .................. . Idem de id ......... 2.000 50 Idem id ........... . í- 1.724 
3.422 
1.211

»
Idem ..................... Idem de id ....... 2.200 170 Idem id ... . . . . . . . . . y>

Idem ................... * Idem de id ... . . . . . . 3.a 2.200 38 Idem id .... »
Idem ..................... Idem de id .. 3 a 2.200 100 Idem id ............ . 4.039 Igualas: U n a s  3.60® 

pesetas. (Guardia ci-1 
vil.).

do a la mi sma la fleha da méritos (Norma 10.a da la E. 0* de 11 de Noviembre de 1930).

de Noviembre del m ism o año (n o rm a s 8 *  y  g ^ j y  s e  an u n d an  pa ta  m  provisión en p ropiedad , du ran te  un  plazo de treinta 
Cos Titulares siguientes:

£■-

CAUSA
DE LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

, Categoría 
de la plaza

Dotación anual

Pesetas

Número 
de familias incluí
das en Beneficen

cia municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censa 
de población OBSERVACIONES

Renuncia .........

Idem ............ ......  •

Inspector m unici
pal de Sanidad...

Idem de id .. . .......

3*

4.a
3.a
4.a
5.a

4.a
5.a 
4.a

2,200

1.650 
2.200 
3.450
1.375

1.650
1.375
1.650 ,

60

12
81
80
20

76
12
17

Concurso y an ti
güe d a d .......«»«.,

Idem id..

2.253.

12.661
1.712
1.405

689

2.189
503

1.003

Ejerce un  Médico 
la localidad, que ticé 
ne contratadas L<a  ̂
igualan

7>

y>

7>

»
*
»

Excedencia ........ Idem de id .... . . . . . Idem id ................
Renuncia ............ Idem de id ....... . Idem id ...... . . . . . .
Idem ..................... Idem de id ........... Idem id «••••••

D efunción ....... . Idem de id ............ Idem id ........ .
Renuncia ............ Idem de id ........... Idem id .................
Idem ........ .......... Idem de id ........... Idem id ........ . .

do a la misma la ficha de méritos (Norma 10, * de la E. O» de 11 de Noviembre de 1930),
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA V BELLAS ARTES
DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

EDICTO
Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como bcnéfico- docente, de carácter particular, la fundación instituida en Ferrol (Coruña) por D. Alejandro Queipo de Llano,Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por término de quince días labo- tables, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo durante el cual se hallará de manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones benéfico-docen- tes del expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde, para "jue puedan exponer lo que vieren convenir a su derecho.Se hace público para general conocimiento. Madrid, 9 de Mayo de 1931. ^1 Director general, Rodolfo Llopis.

MINISTERIO DE FOMENTO
CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES ESPECIALES

RECTIFICACIÓN
En el anuncio de adjudicación de subasta de las obras de acopios, incluso su empleo, y riego superficial para conservación de los kilómetros 1 al 6, itinerario III-IV, de la carretera de León a Astorga, provincia de León, publicado en la G a c e t a  del día 10 del corriente mes, página 660, se iia cometido un error al decir: “por a cantidad de 75.784,14 pesetas”, en pgar de decir: “por la cantidad de 75.788,14 pesetas”.En el anuncio de adjudicación de lübasta de las obras de riego superficial bituminoso para la conservación del firme de los kilómetros 465, 466, ,467, 479, 511, 512, 513, 516 y 517, iti

nerario XIII, de la carretera de Madrid a Francia por La Junquera, provincia de Lérida, publicado en la Ga 
c e t a  del 10 del actual, página 656, se ha cometido un error al decir: “siendo el presupuesto de contrata de pesetas 9,770”, en lugar de decir: “siendo el presupuesto de contrata de pesetas 91.770”.En el anuncio de adjudicación de subasta de las obras de acopios, incluso su empleo, y riego superficial para conservación de los kilómetros 80,250 al 87, itinerario IV -V , de la carretera de Coruña a Pontevedra, provincia de Pontevedra, publicado en la Ga c e t a  del día 10 del actual mes, página 659, se ha cometido un error, ir! decir: “siendo el presupuesto de contrata de 173.127,50 pesetas”, en lugar de decir: “siendo el presupuesto de contrata de 163.127,50 pesetas”.Asimismo, en el anuncio de adjudicación de subasta de las obras de riego superficial bituminoso para la conservación del firme de los kilómetros 58 al 60 y 63 al 67, itinerario I-II, de la carretera de Muriedas a Bilbao, provincia de Santander, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 10 del actual, página 658, se ha padecido un error, al decir: “en el plazo de nueve meses, por la cantidad de 63.700 pesetas”, en lugar de decir: “en el plazo de nueve meses, por la cantidad de 73.700 pesetas”.En el anuncio de adjudicación de subasta de las obras de alquitranado para conservación de los kilómetros 47 al 74,800, itinerario II-IV, de la carretera de Tórrela vega a Oviedo, provincias de Santander y Oviedo, publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 10 del corriente, página 659, se ha cometido un error, al decir: “siendo el presupuesto de contrata de 177.420 pesetas”, en lugar de decir: “siendo el presupuesto de contrata de 167.420 pesetas”.Madrid, 16 de Mayo de 1931.—El Presidente, José M. González.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES 
E s c u e l a  e s p e c i a l  d e  I n g e n i e r o s  

d e  M i n a s .
P e r s o n a l .

Habiendo de quedar vacante, el 30 de Septiembre próximo, en esta Escue

la, la Cátedra de Química analítica y; Docimasia, por ascenso a Inspector general del Profesor que actualmente la desempeña, se anuncia concurso; para la provisión de la misma entre Ingenieros Jefes y subalternos pertenecientes al Cuerpo de Minas, ya estén en servicio activo o en situación de supernumerarios, de acuerdo con lo que dispone el artículo 70 del Reglamento vigente.
Las solicitudes, dirigidas al Director de la Escuela de Ingenieros de Minas, se presentarán en la Secretaría de la misma los días laborables, de diez a doce de la mañana, acompañando los documentos y justificantes de los distintos méritos que puedan alegar.
El plazo de admisión de las solicitudes será de treinta días naturales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r id .
Madrid, 13 de Mayo de 1931.— El Director, Francisco Gómez Rojas.

E s c u e l a  e s p e c i a l  d e  I n g e n ie r o s  d e  
M o n t e s

Habiéndose producido en esta Escuela Especial dos vacantes de Profesor, correspondientes a las asignaturas de “Geología” y. “Meteorología* Climatología y Física forestal” y de “Botánica y Microscopía” y “Enfermedades de las plantas”,
Esta Dirección, cumpliendo lo que dispone el artículo 38 del Reglamento vigente, anuncia las referidas vacantes de Profesores numerarios, p fin dé que los señores Ingenieros de Montes que aspiren a ocuparlas puedan solicitarlas en el plazo de quince días, a partir de la fecha de inserción de esté anuncio en Ig Ga c e t a  d e  M a d r id , elevando las instancias al Ilustrísimo señor Director de la Escuela, al objeto* de que su Junta de Profesores pued# formular oportunamente propuesta.
Madrid, 18 de Mayo de 1931. — El Director, Antonio Briones.


